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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo \ 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

El Ayuntamiento constitucional' de Lérida. 500
Importe de la suscrieion abierta en el Obis

pado de Qrihuela por el Excelentísimo é 
Ilustrísimo Sr. Obispo de aquella dio-, 
casis,. .  v ..  . .  510‘$5

EIJuez de primera instancia, Registrador 
de la propiedad, Promotor fiscal* Foren
se, Secretario del Juzgado, Secretario de 
actuaciones, Procuradores, alguaciles,
Juez npLunicipal suplente, Fiscal, Secrer 
tario y Alcaide del partido de A liariz...  ̂ 38‘5Q

El Juez de primera instancia, Promotor 
fiscal, Abogado, Escribanos, Procurado-' :-
res¿ Juez municipal suplente, Alcaide y 
alguaciles de Santa María de N ieva .. . .  $$ .

El Ayuntamiento constitucional de Cuevas
(provincia de Almería)        ...............  1.000

Suma. . . . . . . . . . . .  $.07075
. Importaba la an terio r... . . .;? / , . . . . . . .  d.606.009‘76

Con lo cual asciende ya la suscrieion á . . .  1.608.08051
ó sean 6.43$.3$$ reales y 4 céntimos.

Lo que sé pública con arreglo al art. 1$ de las bases
' aprobadas por el Gobierno de S. M. "

Madrid 4 de Julio de 1876 .= El Presidente interino,
Conde de Vistahermosa.</ \  1

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DON ALFONSO NII,
Por la gracia de Dios, R ey  constitucional de España*
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 

que las Cortes han decretada y  Nos sancionado lo si
guiente : ........

Artículo 1.° Las fuerzas militares de mar y tierra y 
los Cuerpos de Voluntarios que bajo cualquier denomina
ción hayan contribuido á vencer la última insurrección 
carlista, así como los, que hayan defendido en acción de 
guerra el orden social, y  los que en la isla de Cuba y en 
las Islas Filipinas combaten ó hayan combatido contra los 
enemigos de la integridad nacional, merecen bien de la 
patria.

Art. $.° En das hojas de servicio délos Generales, Jefes 
y Oficiales, y en las licencias de las clases de tropa que 
hayan militado, ó militen en dichas fuerzas y no tengan 
nota alguna desfavorable, se consignaráda cláusula de be
nemérito de la patria, A los individuos que, hallándose en 
el mismo caso, se hayan retirado ya del servicio se les ex
pedirá por la Autoridad competente una certificación ó 
diploma que contenga dicha cláusula, siempre que ¡Q solL , 
citen, " ' j

Art. 3.® Desde la promulgación de esta ley, y .sin per
juicio de los derechos otorgados por otras anteriores, serán 
preferidos los licenciados dé las clases de tropa en general^ 
y especialmente los comprendidos en los artículos anterio
res, siempre que acrediten buena conducta, para todas las 
vacantes que resulten en los destinos siguientes: peones 
camineros, carteros y peatones ó conductores de la corres
pondencia pública, celadores y ordenanzas de Telégrafos, 
guardas ó sobreguardas de Montes, individuos de los Res
guardos de las rentas y los impuestos, expendedores de 
tabacos y Administradores subalternos de Loterías, Alcai
des ‘de las cárceles dé distrito judicial, vigilantes ó celado
res de los ferro-carriles, ordenanzas, parteros y cualesquiera 
otros dependientes de las oficinas d$l Estado, Ayuntamien
tos, Diputaciones provinciales, Juzgados de primera ins
tancia y municipales.’Exceptúanse únicamente de lo dis
puesto en este artículo los que se hallen físicamente impo
sibilitados p&ra eLservicio á que hayan de ser destinados, 
ó no reúnan, las-condiciones de capacidad que exija la \p~1 
gislacion especial del ramo respectivo. . : ■ : 1 ;

A rt. 4.a Sin embargo de lo dispuesto en e! artículo an
terior, las viudas de individuos de las clases de tropa muer- 
tosen  campaña, á falta de extasías hijas, y en último tér
mino las hermanas de los mismos individuos, tendrán 
derecho de preferencia sobre cualesquiera otras personas 
á desempeñar las expendedurías de tabacos y las Admi
nistraciones subalternas de Loterías, siempre que acredi
ten buena conducta y reúnan los requisitos que exijan los 
reglamentos ú  ordenanzas de dichas rentas.

Art. o.® El Gobierno dictará las disposiciones necesa
rias para el cumplimiento de esta.ley. i : •

Por tanto :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
setenta y seis.

YO EL REY.
El Ministro de la Guerra,

F ra a e l® e o  dte CeSm lIo*.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Vengo en declarar cesante por reforma, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. Antonio Blanco, 
Jefe de Administración civil de cuarta clase, Administra
dor principal de Correos de Barcelona.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Fr&nciico K o m ero  y  BoM edo.

REAL ÓRDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 

alzada interpuesto por varios propietarios de huertas de 
Herena contra un acuerdo de la Comisión provincial, re
lativo al uso de las aguas llamadas de La Madrona, la Sec
ción de Gobernación de dicho Consejo ha emitido el si
guiente dictámen :

« Exorno. S r .: Del expediente adjunto, remitido á in
forme de esta Sección por orden de S. M., resu lta :

Que D. Zacarías Rodríguez y otros vecinos de Llerena, 
propietarios de varias huertas en aquélla ciudad v apoya
dos en efi derecho qué les asistía de regar sus fundos con el

agua de la fuente llamada de La Madrona, solicitaron del 
Ayuntamiento que les permitiese el riego los martes y sá
bados de cada semana, según dicen que se habia venido 
practicando año tras año :.

Que la Municipalidad , después de consultar anteceden
tes , hizo comparecer á tres vecinos antiguos, uno que ha
bia ejercido muchos años el cargo de cantareroy otros 
dos que eran molinero y hortelano, quienes manifestaron 
que de tiempo inmemorial y por espacio de más de 50 
años venia siendo costumbre que en los de poca agua, y 
cuando se echaba la compuerta en La Madrona, no se daba 
más que un dia de riego en la semana á las huertas situa
das en la ribera; por lo cual, y teniendo en cuenta lo pro
veído por la misma corporación en 14 de Junio de 1868 con 
motivo de análoga pretensión, acordó en 30 de Abril de 1874 
llevar á efecto lo ordenado en la primera fecha, esto es, se- ; 
ñalar para el riego un dia á la semana :.

Que solicitada reposición de esta providencia por los , 
peticionarios, y denegada por el Ayuntamiento,, apelaron 
dél acuerdo los expresados regantes para ante la Comisión 
provincial de Badajoz, la cual, con presencia de lo alega
do y de las Ordenanzas .de riego de la localidad, que certi
ficadas en forma se acompañan al expediente, y conside
rando que con arreglo á las mismas las atribuciones del 
Ayuntamiento estaban limitadas al nombramiento de un 
cantarero, al que correspondía cuidar de que nádie toma
se más de lo que Je pertenecía, y de que las acequias estu- • 
viesen limpias en los dias de riego, y que los pactos y con
cordias establecidos entre los pueblos para los aprovecha
mientos de aguas comunes para el riego, ya hayan sido 
debidamente aprobadas por Autoridad competente, ya san
cionadas por las costumbres, constituyen un derecho que 
los Ayuntamientos no pueden romper por sí, acordó dejar 
sin efecto el acuerdo apelado por no acomodarse á las 
Ordenanzas vigentes :

Que hecho saber este acuerdo á los interesados y á Don 
Joaquín Chacón y otros dueños de molinos que utilizaban 
las mismas aguas, pidieron los últimos al Gobernador la 
suspensión de semejante providencia por el perjuicio que 
les infería en sus derechos civiles, invocando al efecto el 
artículo 49 de la ley provincial, y los usos y costumbres 
establecidos y consentidos por los regantes, que comproba
ron por medio de varios documentos ;

Y por último, que desestimada tal solicitud por el Go
bernador, han apelado los propietarios de los molinos para 
ante el Ministerio del digno cargo de V. E., acompañando 
á la instancia un informe del Alcalde en que corrobora la 
certeza de los hechos alegados ppr los recurrentes, y un ofi
cio del Gobernador, en el cual señala esta Autoridad, como 
móvil de su conducta, la circunstancia de haber sometido 
los interesados sus diferencias á la esfera administrativa, 
estimando por lo mismo en su lugar el acuerdo de la Co
misión provincial, sin perjuicio de la competencia de los 
Tribunales para conocer de la cuestión de que se trata.

Atendida la naturaleza dé los derechos que se contro
vierten, es indudable que no está justificada en buenos 
principios la intervención de la Administración en el ex
pediente: trátase en él del uso y aprovechamiento de unas 
aguas que, aunque de origen público, discurren por cáuces 
particulares, fertilizan, y sirviendo de motor ¿propiedades 
también particulares.

Las aguas utilizadas de este modo tienen el carácter de 
privadas, con sujeción al cap. 4.° de la ley de 3 de Agosto 
de 1866, señalándose en el art. $96 como del conocimiento 
privativo de los Tribunales de justicia las cuestiones sus
citadas entre particulares sobre dominio y posesión de las 
aguas privadas, y en el $97 las diferencias que surjan sobre 
preferente derecho de las que discurren fuera de su cáuce 
natural cuando la preferencia se funda en títulos ele de
recho civil.
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Corresponde, pues, á los Tribunales en el caso del ex
pediente apreciar la extensión y lím ite de facultades de 
unos y otros interesados, puesto que no consta que baya 
sindicato establecido.

La misión de la Administración, puram ente de protec
ción y de tutela en el presente caso, tenia que limitarse» 
una vez deducida ante ella la reclamación de las partes 
contendientes, á m antener el estado posesorio creado por 
los usos y prácticas antiguos, ya que las Ordenanzas de 
riego de la localidad nada prescriben de un modo concreto 
acerca del punto que se dilucida.

Y puesto que por los documentos que corren unidos se 
demuestra de un modo fehaciente que desde el año de 1868 
disfrutan los propietarios de las huertas de uno ó dos dias 
de riego á la semana, según la abundancia ó escasez de 
aguas del referido m anantial, viniendo á constituir esto un 
estado consuetudinario de posesión variable é inconstante 
en relación al caudal de aguas, parece que la providencia 
del A yuntam iento fué la única pertinente como medida 
provisional de orden y policía general.

Entiende por tanto la Sección que procede dejar sin 
efecto el ace rdo de la Comisión provincial, sin perjuicio 
del derecho de las partes, que pueden ejercitar ante los 
Tribunales.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, so ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediente de 
referencia á los fines consiguientes. Dios guarde á Y . S. m u
chos años. Madrid 80 de Junio de 4876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

MISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DEL MINISTERIO 
FISCAL DE LAS AUDIENCIAS EN LAS FICHAS QUE SE EXPRESAN.

En 2 1 Junio 1876. Acordado por Real orden de esta fe
cha, previo informe del Consejo de Estado, el aum ento de 
una piara do Abogado fiscal en la Audiencia de Granada, 
se nom bra para  dicho cargo á D. Pedro Lavin y Olea, que 
lo es electo de la de Barcelona. .

"En id. id. Suprim ida por la Real orden citada la plaza 
de Abogado fiscal de la Audiencia de Las Palmas, se tra s
lada á D. Francisco Hernández Vidal, que la servia, á igual 
cargo de la de Barcelona.

En id. id. Prom oviendo, de conformidad con lo esta
blecido en la regla 8.a del art. 8.8 del decreto de 83 de Ene
ro del año últim o y 788 de la ley orgánica d 1 poder jud i
cial, á la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de Sevilla, 
vacante por haber sido nom brado p a ra . otro cargo Don. 
Francisco R ondan, á D. Eduardo M otero'y Villanueva, 
Abogado fiscal de la de Zaragoza.

Méritos y servicios de D. Eduardo Molero.
Obtuvo el título de Abogado en 4..* de Agosto de 1856,. ejer

ciendo la profesión en Madrid 40 años.
En 80 de Junio de 4868 fué nombrado Secretario de la Co

misión de Códigos, cuyo cargo desempeñó hasta :que obtuvo 
el primer destino en la carrera.

En el mismo año hizo oposición á las plazas de Oficiales 
de los Registros, obteniendo e! segundo lugar en la terna.

En 87 de Julio de 4867 fué nombrado Abogado fiscal de la 
Audiencia de Valladolid, tomando posesión en 4 de Setiembre 
del mismo año.

- En 87 de este ultimo mes fué trasladado á igual cargo en 
Granada,, del que tomó posesión el 83 de Octubre siguiente.

En 47 de Diciembre de 1870 lo fué igualmente á Valencia1 
de cuyo destino no tomó posesión, siendo declarado cesante 
el 87 de Marzo de 4871.

En 47 de Mayo de 4875 se le nombró Abogado fiscal de la 
de Zaragoza, tomando posesión el 46 de Junio siguiente.

En.id. id. Nombrando para esta vacante á D. Luis de 
Miguel y Márcos, Juez de prim era instancia de Tarragona

Méritos y servicios de B. L u is  de Miguel.
Se le expidió el título de Abogado el 80 de Agosto de 4383, 

ejerciendo la profesión en Granada tres años, y desempeñando 
los cargos de Promotor fiscal sustituto del Juzgado de Hacien
da, Abogado fiscal sustituto de aquella Audiencia y Profesor 
auxiliar de la Universidad.

Es Doctor en Jurisprudencia.
En 8 de Octubre de 4867 fué nombrado para la Promotoría 

fiscal del distrito del Sagrario deGranada.de laque tomó po
sesión el 48 del mismo mes.

En 3 de Abril de 4888 se le nombró Juez de primera ins
tancia de Valdepeñas, no tomando posesión por haber sido 
nombrado

En 44 de Mayo siguiente Juez de primera instancia de 
Osuna, de cuyo destino se encargó el 85 del mismo.

En 48 de Noviembre de 4869 fué trasladado al Juzgado de 
primera instancia de R$us, tomando posesión el 30 del pro
pie mes.

En 48 de Diciembre de 4874 lo fué igualmente al de Astorga, 
del que se encargó el 8 de Enero siguiente.

En 4 de Setiembre de 4878 se le promovió al Juzgado de 
primera instancia de Tarragona, del que tomó posesión el 4 / 
de Octubre inmediato.

En 86 id. Nombrando para la plaza de Abogado fiscal 
de la Audiencia de Barcelona á D. Luis de Miguel y Már
cos, que lo es electo de la de Zaragoza; y para esta vacante 
á D. Francisco Hernández Vidal, que lo es electo de la de 
Barcelona.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer

po ha consultado á este Ministerio con fecha 86 de Febrero 
u ltim e lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso ha visto la de
m anda presentada por el Licenciado D. Laureano Figue- 
rola, en nombre de D. Fernando Ossó, contra la Adm inis
tración del Estado, en solicitud de que se revoque la Real 
orden de 89 de Marzo de 4875, que desestimó las'reclam a
ciones del demandante y otros Oficiales Letrados, y declaró: 

4.° Que el art. 445 del reglamento de 44 de Enero de 
4873 está en vigor y es aplicable, lo mismo á  los Oficiales 
Letrados que ingresaron en el cuerpo en v irtud  de la con
vocatoria, de 4868 que ¿ los de 4878, y que á unos y á otros 
alcanzan las prescripciones del decreto del M inisterio-Re
gencia de 8 de Febrero de 4875:

8.° Que los Oficiales Letrados declarados incompatibles, 
y los que lo fueren en lo sucesivo, deberán presentarse á 
to n a r  posesión de sus nuevos destinos en el térm ino de 30 
chas entendiéndose que los que no lo efectuasen perderán 
su derecho á la mensualidad:

3.° Que el Director general de Contribuciones está auto
rizado para proponer al Ministerio la traslación de los Ofi

c ia les Letrados de unas Administraciones económicas á 
otras dentro de la m ism a clase, sueldo y categoría, siempre 
que lo exijan las necesidades del servicio;

Y 4.° Que el mismo Director general de Contribuciones 
dé cuenta ik los Oficiales Letrados declarados incompatibles, 
de los trasladados por esta causa , y de los que se hallasen 
disfrutando licencia, comunicando á lo s  interesados que las 
licencias se considerarán caducadas á los IB dias de la pu
blicación de esta orden:

Del expediente gubernativo resulta que en cumpli
m iento del art. 445 del reglamento para la cobranza del 
impuesto de derechos reales, que declara incompatibles á  
los Oficiales Letrados para servir en las provincias de su 
naturaleza siempre que conserven en ellas familia ó intere
ses, siéndoles im putables estas circunstancias por lo que 
respecta á sus m u jeres, se form aron expedientes acerca de 
la incom patibilidad de varios individuos del cuerpo, entre 
ellos D. Fernando de Ossó, Oficial Letrado de la Adm inis
tración económica de Barcelona, de cuya provincia era na
tu ra l su m ujer, y en la que esta conservaba familia, si bien 
hace Ossó constar que esta familia se reduce á su madre y 
una herm ana de posición social hum ilde, y que desde 4869 
no m antiene relaciones de ninguna clase con el interesado.

El Ministerio, no obstante las alegaei n ts  de Ossó, que 
se creía no comprendido en el art. 44j  drl reglamento que 
se le aplicaba por haber ingresado en rl t urrpo- de Oficia
les Letrados bajo las disposiciones de la ley de presupues
tos de 89 de Mayo de 4868 (base 5.a de las del art. 3.*), que 
les daba el derecho de m  ser separados ni removidos, de
claró incompatible al citado funcionario para serv ir en la 
provincia de Barcelona; y por orden <M Presidente del 
poder Ejecutivo, fecha 40 de Noviembre de 4874, fué tras
ladado á la Adm inistración económica de Valencia.

En 4.* de Diciembre siguiente recurrió D. Fernando de 
Ossó gubernativam ente contra el anterior acuerdo, refor
zando las razones alegadas sobre su derecho á no ser re
movido según la ley de 89 de Mayo de 4868, y sosteniendo 
que el decreto de 81 de Mayo de 4874 sobre incom patibi
lidades modifica el art. 445 del reglamento, pues no hace 
incompatibles á los empleados por las circunstancias que 
concurran en sus mujeres. El Negociado del Ministerio in 
formó en el sentido de que el art. 445 del reglamento era 
someterse los Oficiales Letrados; pero que no veia inconve
niente en que de la aplicación del citado artículo se excep
tuase á los individuos del cuerpo que hubiesen ingresado 
en él en v irtud del decreto de su creación ó de la convoca
toria de 4878.

La Asesoría general del Ministerio, que fué oida en este 
expediente, informó que los Oficiales Letrados estaban com
prendidos en los decretos sobre incom patibilidad de fun
cionarios públicos, especialmente en el del M inisterio-Re
gencia de 8 de Febrero del año anterior. Y conformándose 
el Ministerio con esto dictám en, se d ictó : la Real orden 
de 89 de Marzo último, cuya parte dispositiva queda con
signada al principio.

Contra, esta Real urden interpuso demanda con fe

cha 30 de Noviembre el Licenciado D. Laureano de F igue- 
rola, debidamente apoderado por D. Fernando de Ossó, eon 
la solicitud de que se declarase procedente la v ia  contencio
sa, y en su dia se consulte con S. M. la revocación de la ci
tada Real orden, apoyándose como fundamentos de derecho 
en las disposiciones del decreto de 48 de Mayo de 4868 y ley 
de 89 del mismo mes y año, que establece la inamovilidad 
de los Oficiales Letrados y les da el derecho de optar á de
term inadas plazas, y á no ser removidos contra su volun
tad; en que las prescripciones del art. 445 del reglam ento 
no pueden tener efecto retroactivo, destruyendo los efectos 
de la ley y decretos anteriorm ente citados, y en que los 
decretos de 84 de Mayo de 4874 y 8 de Febrero del año si
guiente modifican el citado artículo del reglamento.

El Fiscal de S. M. se opone á la admisión y curso de 
esta demanda por considerar que la Real orden contra la 
que se dirige es de carácter general y reglam entario, y 
porque en la parte que tiene de particu lar se confirman 
disposiciones que causaron estado con anterioridad, y que 
son firmes por no haber sido reclamadas dentro del plazo 
fatal en que pueden interponerse recursos contra las de su 
clase.

Vistos los. antecedentes expuestos y el art. 56 de la ley 
de 47 de Agosto de 4860:

Visto el párrafo segundo del art. 46 de la ley orgánica 
del Consejo de Eátado, según el cual su Sala de lo Conten
cioso será oida en única instancia sobre la resolución final 
de los asuntos de la Adm inistración central cuando pasen 
á ser contenciosos, y señaladamente respecto á las recla
maciones á que den lugar las resoluciones particulares de 
los Ministros de la Corona en los negocios de la Península 
y U ltram ar:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 84 de Mayo de 4853, 
que señala el plazo improrogable de seis meses para in te r
poner el recurso contencioso:

Considerando que la Real orden de 89 de Marzo de 4875 
no es susceptible de revisión en la via contencioso-adm i- 
n istra tiva  en la parte que desestima las reclamaciones de 
D. Fernando de Ossó, porque estas habían sido ántes dene
gadas por Real orden de 40 de Noviembre de 4874, que 
causó estado; y si se adm itiera la demanda últim am ente 
interpuesta, podia. im plícitam ente revocarse la resolución 
que quedó firme y subsistente, á pesar de no haberse de
ducido dentro del plazo improrogable de seis meses el re
curso correspondiente:

Considerando que las demás disposiciones que contieno 
la Real orden im pugnada son de carácter reglam entario y 
general, aplicables á todos los Oficiales de las. A dm inistra
ciones económicas, y que por lo mismo tampoco pueden 
im pugnarse en la via contenciosa, según los principios 
por que esta se r ig e , conformes con lo dispuesto en el ci
tado art. 46 de la ley de 47 de A gosto.de 4870 y cons
tante jurisprudencia del Tribunal Supremo y Consejo de 
Estado;

La Sala de lo Contencioso opina debe declararse im 
procedente la via contenciosa para la relacionada de
manda.»

Y habiéndose conformado S. M. el R ey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, ha tenido á bien resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á  V . E. 
muchos años. Madrid 7 de Junio de 4876.

PEDRO SALAYER&Ú.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha  tenido á bien dis

poner que se provea por concurso la cátedra de Geografía 
é Historia, vacante en el Institu to  de segunda enseñanza de
Segovia..

De Real orden lo digo á V. I. á  los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 86 de Junio 
de 1876.

G. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. S r.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuerpo 
ha consultado á este Ministerio con fecha 87 de Mayo p ró 
ximo pasado lo siguiente:

«Excmo. S r . : La Sala de lo Contencioso ha visto la de
m an d a , cuya copia es adjunta, interpuesta por el Licen
ciado D. Alejandro Groizard, en nombre de D. M artin R o
dríguez P aredes, Presidente de la Sociedad m inera Santa  
Margarita, c o n tra ía  A dm inistración general del Estado, 
en solicitud de que so revoque la Real orden, de 88 de Ju lia  
de 1875, por la cual, dejando sin efecto varios acuerdos 
del Gobernador dq Almería, se han aprobado las operacio- 

: nes de demarcación de la m ina Santa Margar-itci, y amplia**
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clon al Ganado, determinando el orden de adjudicación de 
las demasías solicitadas por las concesiones mineras titu 
ladas Tía Juana, Savi Andrés de Oyonarte y Lo que fuere 
tronará, declarando nula y sin efecto la demasía á Santa 
Margarita.

Resulta de los expedientes gubernativos que se han uni
do á la demanda:

Que entre las minas citadas y otras apareeia. mn terre
no franco, que fué solicitado en 3 de Enero de 1863 por el 
concesionario de la llamada El Ganado, para ampliación de 
su pertenencia hasta 60.000 metros cuadrados; y que se
guido el expediente, se dictaron varias disposiciones refe
rentes á la demarcación de la ampliación solicitada, y á la 
prioridad entre la referida mina y da titulada Santa Sin- 
foros a:

Que en 9 de Octubre de 1866, 4 de Febrero de 1869, 4 
de Junio de 1871 y 18 de -Agosto de 1874 pretendieron el 
mismo terreno como demasía para sus minas respectiva
mente los concesionarios de las tituladas Tia Juana, San 
Andrés de Oyonarte, Lo que fuere tronará y Santa Marga
rita ; y  seguidos los expedientes con las protestas consi
guientes, recayó en el de San Andrés de Oyonarte una dis
posición dictada por el Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República en 2 de Junio de 1873 dejando sin efecto la 
demasía adjudicada á la referida concesión, y disponien
do se llevasen á cabo las operaciones facultativas del 
grupo por el siguiente orden: prim ero, Rectificación de 
la demarcación de Santa Margarita, haciendo avanzar 
su línea Sur hasta tocar el mojon por Oeste de Lo que 
fuere tronará , expidiéndole en su dia el título de pro
piedad con la superficie que frepresente segundo, de
marcación de la pertenencia de Santa Sinforosa : terce
ro , demarcación de la ampliación á El Ganado, según 
lo que dispone la orden de 4 de Diciembre de 1863; y ya 
determinado el terreno que pueda adjudicarse como dema
sía ó demasías á la Tía Juana y San Andrés de Oyonarte, 
según el derecho que cada una haga valer, proceder á di
cha adjudicación:

Que verificada la rectificación de la demarcación de 
Sania Margarita en 2 de Agosto de 1873 , habiéndola pro
testado y apelado de ella los representantes de las minas 
San. Andrés de Oyonarte y ¡a Tía Juana ; y hecha la demar
cación de la demasía á la referida concesión Santa Marga
rita  en virtud de lo dispuesto por el* Gobernador en 18 de 
Agosto de 1874, el Presidente de la Sociedad explotadora 
de esta recurrió á la referida Autoridad en 7 de Setiembre 
siguiente solicitando declarase fenecidos y sin curso los 
expedientes de ampliación á El Ganado y  demasías á la 
Tia Juana y San Andrés de Oyonarte por no haberse pro
testado por los interesados contra la morosidad de la Ad
ministración á pesar del largo tiempo trascurrido desde 
que promovieron sus solicitudes-respectivas: - ■ • -

Que el Gobernador acordó. ,ei fenecimiento pretendido 
por sus providencias de 9 del mismo mes; y habiéndose al
zado de ellas para ante ese Ministerio los interesados en su 
revocación, se dictó la Real orden deS 8 de Julio de 1875, por 
la que, y de conformidad con el dietámen de la Junta su
perior facultativa de m inería, se ha resuelto: primero, re
vocar las providencias del Gobernador de 9 de Setiembre 
de 1874, que decretaron la cancelación de los expedientes 
de ampliación á El Ganado y demasías á Tia Juana y San 
Andrés de Oyonarte, disponiendo se lleve á cumplido efec- 
te la orden del Presidente del Poder Ejecutivo de 2 de Junio 
de 1873: segundo, aprobar las demarcaciones de Santa 
Margarita y  ampliación á El Ganado según resultan de 
sus actas y planos de demarcación, esto es, buscando sus 
líneas á los respectivos mojones de la concesión Lo que 
fuere tronará : tercero, conceder á esta la dispensa que 
solicita : cuarto , mantener para todos los aspirantes á los 
respectivos terrenos la providencia del Gobernador de 30 
de Octubre de 1874 respecto á suspensión de trabajos has
ta  que obtengan el correspondiente título de propiedad; y 
quinto y último, determinar que las demasías á Tia Juana, 
San Andrés de Oyonarte y Lo que fuere tronará se adjudi
quen en el orden que corresponda, declarando nula y 
sin efecto la demasía á Santa Margarita :

Que contra la expresada orden se ha interpuesto de
manda contencioso-administrativa por el Licenciado Don 
Alejandro Groizard, en nombre de D. Martin Rodríguez 
Paredes, Presidente de la Sociedad Santa Margarita, soli
citando que se consulte en su dia la revocación de la orden 
que impugna, prévia la declaración de la procedencia de la 
via contenciosa, que funda en las prescripciones contenidas 
-en ios artículos 89 de la ley de 4 de Marzo de 1868 y en 
el 86 del reglamento dictado para la ejecución déla misma:

Y que el Fiscal de S. M. se ha opuesto á la admisión de 
esta demanda alegando que la orden impugnada^no es 
definitiva en cuanto á la mina Santa Margarita se refiere, 
pudiendo el representante de esta venir á reclamar en su 
dia en via contenciosa la que .se dicte, adjudicando el ter
reno de la demasía que hoy se discute; y que el extremo 
dativo  á la revocación de los acuerdos del Gobernador de

Almería solamente contiene una declaración de incompe
tencia, que no puede discutirse ante el Consejo en la forma 
que se pretende.

Vistos el art. 89 de la ley de 4 de Marzo de 1868 y el 86 
del reglamento dictado para su ejecución, según los cua
les cabe recurso contencioso-administrativo en m inería: 
primero, contra las resoluciones por las cuales se confirme 
ó se desestime el permiso ó negativa de los Gobernadores 
para la investigación : segundo, contra aquellas por las que 
se confirmen ó desestimen las providencias dictadas por los 
Gobernadores concediendo ó negando la propiedad de mi
nas, escoriales, terreros y galerías generales; y tercero, con
tra las que se dicten declarando la caducidad de una con
cesión :

Considerando que la orden de £8 de Julio de 1875, im 
pugnada en la actual demanda, al revocar los acuerdos del 
Gobernador de Almería de 9 de Setiembre de 1875, no con
cede ni niega permiso alguno para investigar á la Sociedad 
demandante, puesto que ni los mencionados acuerdos re
solvieron sobre solicitudes para investigación, ni el objeto 
de las gestiones promovidas por aquella Sociedad era otro 
que el de obtener ciertos terrenos como demasía para agre
garlos á la mina Santa Margarita, deque es concesio
naria :

Considerando que la declaración de nulidad de la de
masía á Santa Margarita, que se consigna en el último 
extremo de la orden reclamada, no puede apreciarse como 
denegación de propiedad minera, toda vez que la Sociedad 
recurrente ni habia conseguido la adjudicación legal de la 
indicada demasía, ni alcanzado del Gobierno el título cor
respondiente de propiedad; no existiendo tampoco términos 
hábiles para suponer que la referida declaración de nulidad 
lleva en sí la caducidad de una concesión, puesto que no 
fué otorgada:

Y considerando, por otra parte, que la declaración de 
nulidad de que se hace mérito no tiene el carácter de defi
nitiva en cuanto al efecto de la adjudicación de los terre
nos objeto de las reclamaciones diversas que se han pro
movido solicitando demasías, siendo así que dichos terre
nos no se han adjudicado ; y la Sociedad Santa Margarita, 
haciendo uso de las facultades que la ley le concede, puede 
presentar las oposiciones que juzgue necesarias, y defender 
el derecho de que se crea asistida para que se le otorgue la 
demasía que tiene pretendida;

La Sala entiende que no procede la via contencioso- 
administrativa para la demanda de que deja hecho mé
rito.»

Y conformándose S. M. el R e y ( Q. D. G.) con el pre
inserto dietámen, de su Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Junio de 4876.

C. EL CONDE DE TOKENO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

... Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 18 de 
Mayo próximo pasado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Conse
jo ha viste la demanda, cuya copia es adjunta, interpuesta 
por el Dr. D. Bernardo de Toro y Moya, en nombre de 
D. Antonio del Castillo, Presidente de la Sociedad que ex
plota la mina llamada San Andrés de Oyonarte, en la pro
vincia de Almería, contra la Administración general del 
Estado, sobre revocación de la Real orden 'de 28 de Julio 
de 1875 en cuanto á las resoluciones segunda y quinta de 
las que comprende y se refieren á la aprobación de las de
marcaciones de la mina Santa Margarita y  ampliación á 
El Ganado, y á determinar el orden para la adjudicación 
de las demasías á las concesiones Tia Juana, San Andrés 
de Oyonarte y Lo que fuere tronará.

Resulta de los expedientes que se han unido á la de
manda:

Que en 4 de Febrero de 1869 recurrió D. Antonio del 
Castillo, como Presidente de la Sociedad concesionaria de 
la mina San Andrés de Oyonarte, al Gobernador de Almería 
solicitando como demasía para la referida concesión un 
terreno menor de cuatro hectáreas existente entre las mi
nas El Niño Gordo, Lo que fuere tronará, San Vicente ó San 
Pascual y Santa Margarita, cuya solicitud fué admitida y 
publicada, demarcándose el terreno sin protesta ni recla
mación alguna en £1 de Junio de 1871, designándole una 
superficie horizontal de 23.647 metros cuadrados y seis de
címetros:

Que en 7 y 8 de Julio siguiente pidieron la nulidad de 
la demarcación las Sociedades mineras tituladas Tia Juana, 
Lo que fuere tronará y El Ganado, fundándose la primera en 
que el terreno pretendido por San Andrés de Oyonarte lo 
tenia solicitado para su.mina desde 9 de Octubre de 1866; 
la segunda en que se habían alterado los mojones de su 
concesión, y la tercera en que el terreno que se cuestionaba 
se hallaba comprendido dentro de los 60.000 metros de la

ampliación que habia solicitado en el año 1833 nara la 
mina El Ganado:

Que remitido el expediente á informe de la Comisión 
provincial, dicha corporacien opinó que procedía desesti
mar las oposiciones por intentadas fuera de tiempo, en 
cuyo sentido resolvió el Gobernador por acuerdo de 26 de 
Octubre del citado año 1871:

Que contra el referido acuerdo se alzaron para ante ese 
Ministerio los representantes de las minas Tía Juana, Lo 
que fuere tronará, El Ganado y el de la Sociedad Santa 
Margarita, que habia protestado de la demarcación con 
posterioridad al acuerdo apelado, solicitando todos los re
clamantes su revocación; y prévio informe de la Junta su
perior facultativa de minería y de la Sección de Goberna
ción y Fomento de este Consejo, y de conformidad con lo 
consultado por las mismas, se dictó por el Presidente del 
Poder Ejecutivo'una orden de 2 de Junio de 1873, por la 
cual se dejó sin efecto la demasía adjudicada á la mina San 
Andrés de Oyonarte, debiendo llevarse á cabo las operacio
nes facultativas del grupo por el orden siguiente : prime
ro, rectificación de la demarcación de Santa Margarita, 
haciendo avanzar su línea Sur hasta tocar el mojon por 
Oeste de Lo que fuere tronará, expidiéndosele en su dia el tí
tulo de propiedad con la superficie que represente: segun
do, demarcación de la pertenencia de Santa Sinforosa: 
tercero, demarcación de la ampliación á El Ganado, según 
lo que dispone la Real orden de 4 de Diciembre de 1863; y 
ya determinado el terreno que pueda adjudicarse como de
masía ó demasías á la Tia Juana y San Andrés de Oyo
narte, según el derecho que cada uno haga valer á dicha 
adquisición, verificar la adjudicación: contra esta orden 
entabló demanda contenciosa el representante de la Socie
dad San Andrés de Oyonarte, la cual fué declarada impro
cedente por sentencia del Tribunal Supremo de 26 de Mar
zo de 1874:

Que llevadas á efecto parte de las operaciones dispues
tas en la orden de 2 de Junio de 1873, protestó de ellas la 
referida Sociedad en 24 de Junio y 19 de Agosto de 1874, 
solicitando se declarasen nulas, sin derecho é ilegales las 
alteraciones ocurridas en el terreno de la demasía como 
consecuencia de la rectificación y ampliación respectivas 
de los registros Santa Margarita y El Ganado; y que la 
demasía, tal como estaba anteriormente demarcada, cor
respondía á San Andrés de Oyonarte , sobre cuyas pretcn
siones no recayó acuerdo alguno :

Que en 7 de Setiembre siguiente la Sociedad minera 
Santa Margarita, fundándose en que la titulada San An
drés de Oyonarte no habia protestado contra la morosidad 
de la Administración en concederle la demasía que tenia 
pretendida, pidió se decretase la cancelación del expediente 
respectivo , lo que fué acordado en tai sentido por el Go
bernador en 9 del mismo mes; contra cuyo acuerdo se alzó 
la Sociedad interesada en tiempo legal;

Y que pasado el expediente á la Junta superior facul
tativa del ramo, acompañado del de ampliación á la mina 
El Ganado , el de demasía á la titulada Tia Juana y la lla
mada Lo que fuere tronará, y el de denuncio para la dema
sía á la mina Santa Margarita, se dictó , de conformidad 
con el dietámen emitido por la referida Junta , la Real or
den de 28 de Julio de 4875 , por la cual se dispone : pri
mero , revocar el acuerdo apelado : segundo, aprobar las 
demarcaciones de Santa Margarita y  ampliación al Gana
do, según resulta de sus actas y planos de demarcación, 
esto es, tocando sus líneas á los respectivos mojones de la 
concesión Lo que fuere tronará: tercero, conceder á esta 
última la dispensa que solicita: cuarto, mantener para to
dos los aspirantes á los respectivos terrenos la providencia 
del Gobernador de 30 de Octubre de 1874 respecto á sus
pensión de trabajos hasta que obtengan el correspondiente 
título de propiedad; y quinto, determinar que las dema
sías á Tia Juana, San Andrés de Oyonarte y  Lo que fuere 
tronará se adjudiquen en el orden que corresponda; decla
rando nula y sin efecto la demasía á Santa Margarita:

Que contra la mencionada disposición ha interpuesto 
demanda contencioso-administrativa ante este Consejo el 
Dr. D. Bernardo de Toro y Moya, en representación de Don 
Antonio del Castillo, Presidente ,'de la Sociedad minera 
San Andrés de Oyonarte, con la solicitud de que se con
sulte en su dia al Gobierno de S. M. la revocación de las 
resoluciones 2.a y 5.a de las cinco que la orden impugnada 
comprende, y que en su lugar se disponga la devolución al 
Gobernador de la provincia de los expedientes respectivos 
para que los sustancie y resuelva según su "estado, ó en otro 
caso que se declaren insubsistentes las demarcaciones de 
Santa Margarita y El Ganado, verificadas en 2 de Agosto 
de 4873, y se confirme la adjudicación hecha á San Andrés 
de Oyonarte del total terreno de la demasía, según la de
marcación verificada en 21 de Junio de 4874, prévia ad
misión de la demanda; cuya procedencia funda en que la 
orden impugnada tiene que considerarse como definitiva 
en cuanto á sus extremos 2.° y 5.°; en que el cáso que la 
demanda comprende está eníre losiaxativos del art. 89 
de la ley.de 4 de Marzo de 1868; en que se ha lesionado un
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derecho preexistente, como es el que constituyó la adjudi
cación que se confirió á San Andrés de Oyonarte del te r
reno de la demasía, segunda prim era demarcación verifi
cada con tal fin, y en lo determinado en el art. 88 del re
glamento vigente del ramo, puesto que la Sociedad pro
testó délas operaciones efectuadas por v irtud  de la orden 
de 2 de Junio de 1873:

Y que el Fiscal de S.M. entiende que procede consultar 
la  procedencia de la demanda en cuanto se refiere á lo dis
puesto en el núm. 2.° de la parte dispositiva de la Real or
den de 28 de Julio de 1875, pero no en lo relativo á la dis
posición contenida en el núm . 5.° de la misma Real orden, 
alegando en su dictám en que la rectificación aprobada de 
la  demarcación de la m ina Santa Margarita tiene el carác
te r  de definitiva en cuanto al nuevo terreno que, distinto 
del de la p rim itiva  concesión, puede haberse agregado á 
e s te ; y que añm ism o debe de considerarse como final y 
definitiva la aprobación de la ampliación al Ganado si esta 
se  ha verificado fuera de las condiciones legales, hallán
dose por lo tanto el caso de la demanda bajo tales con
ceptos examinado dentro de las prescripciones del párrafo 
segundo del art. 89 de la le y ; y que no puede apreciarse 
como definitiva la resolución comprendida en el núm. o.° 
de la orden reclamada, por cuanto se lim ita á indicar el 
órden de adjudicación de las demasías solicitadas.

Yisto el párrafo segundo del art. 89 de la ley de 4 de 
Jíarzo  de 1868, según el cual procede la via conteneioso- 
adm inistrativa contra las resoluciones por las que se con
firmen ó desestimen las providencias dictadas por los Go
bernadores concediendo ó negando la propiedad de minas, 
escoriales, terreros y galerías generales :

Considerando que la rectificación de ia demarcación 
de la m ina Sania M argarita , aprobada por el segundo ex
trem o de la órden que se im pugna, puede llevar en sí la 
concesión de nuevos terrenos que no hubiesen sido objeto 
de la p rim itiva concesión otorgada en favor de la Sociedad 
■dueña de aquella m in a , lesionando los derechos preexisten
tes de la titu lada San Andrés de O yon a r í e , nacidos de la

adjudicación del terreno que solicité en el concepto de 
demasía:

Considerando que la resolución adm inistrativa de que 
se tra ta , tanto en este asento como en el relativo á la apro
bación de la ampliación á El Ganado, tiene el carácter de 
final y definitiva, puerto que después de lo que en la mism a  
se dispone no procede otra cosa que la entrega de los títu 
los correspondientes á las concesiones de las dos referidas 
minas, trám i te que por su naturaleza no produce recurso 
alguno ante la Adm inistración activa en ninguna de sus 
diversas esferas:

Considerando que la resolución comprendida en el ex
tremo 5.° de la Real órden reclamada, á pesar de la rela
ción que guarda con el segundo de la misma, no puede apre
ciarse en el sentido que este en cuanto á su carácter de 
definitivo, puesto que además de no decidir sobre ei de
recho á las demasías solicitadas, ocupándose solamente en 
fijar la prelacion en que, según la ley, han de ser adjudica
das, caso de que exista terreno para su dem arcación, no 
impide el uso de las facultades del demandante para im 
pugnar gubernativam ente los actos de la Adm inistración 
que estimase contrarios á sus derechos hasta conseguir del 
Gobierno supremo la concesión que tiene pretendida si no 
fuese contraria á los preferentes de otros concesionarios;

La Sala opina que procede la via eontencioso-adm inis- 
tra íiva  pára la 'demanda de que deja hecho mérito en 
cuanto al segundo extremo de la Real órden reclamada; 
siendo improcedente en lo que se refiere al extremo 5.°, 
únicos impugnados de los cinco que la mencionada órden 
comprende.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q.'D. G ) con el prein
serto dictámen, de su Real órden lo comunico á V. E. para 
¡su conocimiento, el de la Sala y demás efectos, con rem i
sión de la copia de la demanda. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 30 de Junio de 1876.

G. EL CONDE DE TORENO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado. .

ADMINISTRACION CENTRAL.

Consejo de ad m in istración  de la Caja de in ú tile s  
y  huérfanos de la  guerra.

La partida de 60 pesetas que figura publicada en l a  G a c e 
t a  del 22 de Junio último como donativo del Juez de primera 
instancia de Monóvar (Alicante) corresponde á la suscricion 
hecha por dicho señor, Registrador de la propiedad, Promotor 
fiscal, Juez cesante, Abogados, Escribanos, Notarios, Procura
dores y alguaciles de dicho Juzgado.

Madrid 4 de Julio de 4876.==E1 Presidente interino, Conde 
de Yistahermosa.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

D irección  gen era l de In stru cción  pública .

Se halla vacante en el Instituto de Segovia la cátedra de 
Geografía é Historia, dotada con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, la cual ha de proveerse por concurso con arreglo á lo 
dispuesto en el art. i .9 del decreto de 4 de Julio de 1870.

Lo que se anuncia al público, conforme á lo prevenido en 
el art. 47 del reglamento de lo de Enero del mismo año, á ñn 
de que los Catedráticos de la misma ó de análoga asignatura 
de los demás Institutos oficiales que deseen ser trasladados á 
dicha cátedra, los excedentes y los comprendidos en el artícu
lo 177 de la ley de Instrucción pública, de 9 de Setiembre 
de 1867, puedan solicitarla en el plazo improrogable de 30 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á esta vacante los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado cátedra en propiedad y ten
gan por lo ménos el título de Bachiller en la Facultad de 
Letras.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu 
des á esta Dirección general por conducto del Jefe de la Es
cuela en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza por conducto del Jefe del establecimiento en que 
últimamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento citado, este 
anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las pro
vincias, y por medio de edictos en todos los establecimientos 
de enseñanza; lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 26 de Junio de 4876. ̂ -Joaquín Maldonado Macanaz.

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Junio de 4 8 7 6 , en virtud del tratado celebrado con Italia en  9 de Febrero de 4 860  
sobre Propiedad literaria.

Blas. ] Título de las obras. Autor. Editer ó propietaria. Tomos y tamaño.

14

Id .
Id.

Id.

Id.

Id .

' 11 mercante di Venezia, melodranima in quattro atti da Shakspeare. 
Parole del Cav. G. T. Oimino. Opera completa per canto e piano- 
ñ Tte . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v....................... .......................... ..

MÚSICA.

Maestro Cav. Cire Pin su t i ................... Titus Ricordi q.m Jean......................... Uno en 8.° 
Idem id.

Cuatro en 4.®

Uno en id.

Idem id. 
Idem id.

Aiefistofele, opera. Canto- e-pianoforte. Riduzione di M. Sa ladino.. . .  
GUfe tro meditazioni-lugubri-per' violoneeilo con accompagnamento 

di pianoforte. ........... .............. ..................................

Arrigo Boito........................................... Idem ........................................................

Gaetano Braga................................. . Idem .......................................................
Vissi ed amai.,... (I1 ve lived and loved.) Romanza per contralto c 

barítono.-Parole di R, Salustri. English versión by J. Pittman. 
La Gioconda, dramma in qoatro atti. Atto III. Danza delle ure- 

; Ballabili per pianoforte soto..................... ■...........  . . . . . .

A. Rotoli ................................................ Idem ................................................... ..

Á'TÍc’o Boito........................................... Idem .................................................... • •
.Aída de Verdi» Caprice dcconcert pourp iano .................................... i \V. K uhe.................................................. Idem......... ...............................................

Madrid 1." de Julio de 1878,—El Director general, Joaquín Maldonado Maeanaz.

Universidad Central,
Secretaria general.—Primera émewmm* 1 1

Con forme á lo dispuesto en la Real órden de 4 de Mayo 
de 1875, que fija de nuevo los términos de redacción de Ja re
gla 20 de Ja de 40 de Agosto dr JlHJfcf, Jos !¡»i sito . y M e 
tras que s in  fin ea propiedad Escuelas de i¡»mal «ñase y de la 
.mis ni a ó superiur dotan on á 1 a q 11 u ,i s [ 11 r e j i f i ti ir d 1 11 s ij 11 c 11 a r 
su traslación por concurso á las que resulten vacan les en Jos 
pueblos que á con tim a cío ni se expresan, :¡

PROVINCIA BÜ1 MADRID.

Escuela de niños. ■ ..

La de El Escorial de Abajo , «dotada iimti el smeldn» anual 
de 730 pesetas,, según ac ner d o c ispo n I a n m  de $ u A y ti n t a di i e n irj.

Esctoe¡fa*¿e:aífía*.j:.r
Las de Fuencarral y El 'Molar f 'dtó&dáá con el Sueldo de

850 pesetas nada una.

PROVINCIA HE C IU D A D -A SA !» "

Escueta de niños.
La de Porzuna, dotada con. el su el fio anual de Si? ¡3 peseta b,

PROVINCIA BE GUADAL *TAÍA.

Escuelas de ninr&
La de Alustante, dotada con el.sueldo anual de 825 pesetas*
La de Fuentelaencina, con el de 825 pesetas

Escuela de .niñas.
La de Oórcoles, dotada con el sueldo anual de 416 pese

tas 50 céntimos.
PROVINCIA DE SEGOVIA*

Escuelas de niñas.
La de Navas de Oro, dotada con oí sueldo anual de 550 

pesetas.
La de Arcónos, con el de 446‘50.

PROVINCIA m : TOLEDO.

Escuela de niños.
La de Lagartera,, dotada con el sueldo anual de 825 pe«* 

setas.

Escuela de n iñas.
La de Villa muelas, dotada con el sueldo anual de 416 pe

setas 50 céntimos.
. t Los aspirantes remitirán sus solicitudes documentadas á 
la Junta de Instruceloo pública de la, provincia á que corres
ponda Ja vacante en el preciso término de 45 dias, á contar 
desde Ja fecha en que publique este anuncio el respectivo 
Boletín oficial.

Lo que d e  ó r d e n  d e l  limo. Sr. Rector de esta Universidad' 
¡se p u b l i c a  e n  Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial para cono
cimiento de Jos Maestros que aspiren por traslación á las va- 
c a n t e «jue fee anuir-ian por este edicto.

Machid 8 de Jubo de í87fj.=»fíl Secretario general, José de 
hmm,

MINISTERIO DE HACIENDA

M reecion  del T e s o r o  p ú b l ic o  y  O rdenación gen era l
de Pagos  del Estado.

H a h ‘¡(jit(\o r e / n n l t o  fu V u u 'ü c cy  parcialmente las obligaciones 
fine i’é¡prescrita el rexto grupo do créditos de contratistas por 
«mmííjfe di' guerra, obras publicas y  litros conceptos, esta Di- 
rcecírm ¡¡enes al liifi «cordado que comience el pago por el órden
riuirricrjr'ij do prmrjtaeínn que comía expuesto al público 
rlip/dlc que u rbfbo el prupo «V* y mi su consecuencia corres- 
fiifjndfiu íjjlli «r i/jg urina o del «ctual á los números del 1.* 
?ii li, v rJ (i i« fl íigiunjte « ¡n( numero» del 6 al 21 inclusive. 
LíOB pagor sueeimVui confín uní áu aníincláijdose con un día dé 
aritínfumiim cu Jos pee 'dícos oficial ir y en la portería de 
n td  oficina frenenjL

Madrid 4 de Julio de 1876.—El Director general, Eche- 
ñique.

D irecc ió n  d e  la  C aja g e a s r a l  de D epósitos.

, Señalamiento puní, el dia 7 del corriente*
Devolución de cupones en rama'de renta perpétua interior 

correspondientes al primer semestre del comente año, carpe
tas números 51 á 100 inclusive de señalamiento.

• Madrid 4 de Julio de 1876^=51 Director general, Miguel 
Alegre Doiz,

D irecc ión  g e n e r a l de la  D euda p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan podrán 

presentarse el dia 6 del corriente mes, de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta^ Dirección general á recibir el 
importe líquido de las proposiciones que les fueron admitidas 
en la quinta subasta de valores de la Deuda verificada en 
los dias i.* y 2 de Octubre del año último:

Números 
de los

resguardos INTERESADOS.
de los 

depósitos.

367 D. Antonio Perez.
101 D. Marcelino del Arco.

4.018 D. José M. Arroyo.
990 D. José Rodríguez.
297 D. A. Ecay C urbe lo.
298 El mismo.
299 El mismo.
300 El mismo.

4.253 D. Luis Lúeas Román.
587 D. Enrique Pórtoles.
314 D. José Martínez.
586 D. Enrique Pórtoles.
632 D. Bernardo Cuenca y Molina.

4.042 D. Manuel M. Herrando.
582 D. Enrique Pórtoles.

93 , D. Pedro Antonio González.
Madrid 4 de Julio de 1876.=E1 Secretario, Santiago Ba

l l e s t e r o s , B . ° = E i  Director general, Mena.

D irección  gen era l de E entas E stancadas.
Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 

autoriza á D. Vicente Aran, vecino de Santander, para rifar 
un chal de crespón, en unión del sorteo que celebrará la lo
tería nacional ei dia 25 de Setiembre próximo; debiendo sa
tisfacer á la Hacienda el impuesto del 25 por 400, y someter, 
los procedimientos de la rifa á lo prevenido én el Real decreto 
de 20 de Abril del año próximo pasado é instrucción de 25 
del mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público*
Madrid 30 de Junio de 4876,^Ei Director genera!, José 

Rivero,
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T e s o r e r í a  C e n tra l  d e  la  H a c ie n d a  p ú b l ic a .
Los tenedores de carpetas de recibos del empréstito n ' íC| 0„ 

nal de 17b millones, cuya numeración y provincias d,e que 
proceden á continuación se expresan, pueden p t6sei\gapge el  ̂
esta Tesorería el dia 8, desde las once de la m añai>. 4 la una
de la tarde:

Carpetas números 2.849 y bO, 2 923 y 24s 3,002 á 43, 15 á 
£3, 58 á 73, 84 á 88, 3.316, que proceden de la pr ovincia de 
Cáceres.

Idem números 594 á 98, 600, 60i> 3* 5 á 8, 62%, que proce
den de la provincia de Cuenca.

Idem nún*. 3.946, que procede de la provincia de Badajoz.
Idem números 8.489, 91, 531, 35, 37, 39, 44, 43, 45, 47, 49, 

67, 71, 607, 37, 43, 47, 69, 71, 73, 507, 710, 2$, 84, 26, 36, 46, 
48, 50, 52, 54, 56, 58, 60, 62, 64, 66, 68, 70, €20, 22, 24, 26, 28, 
32, 34, 36, 38, 40, 42, 41, 46, 48, 68, 82, 84, -88, 90, 92, 908,10, 
12,14,16, 18, 20, 30, 32, 34, 38 y 58, que proceden de la pro
vincia de Madrid.

ídem núm eros 12.721 á 28, 43 y 44, 90, 12.756, 64, 70, 71, 
13.114, 24, 13.245 y 46, que proceden de la provincia de Se- 
govia.

Idem números 3.924 á 26, 33 á 42, 4.569 á 604, 58 á 97, 
703, 49 á  98, que proceden de la  provincia de Toledo.

Idem números 1.919 á 21, que proceden de la provincia de 
Valencia.

Idem números 8.219 á 30, 32 y 33, 35 á 49, 51 á 80, 82 á 
86, 373, 76 á 400, que proceden de la provincia ¿e Zaragoza.

Madrid 4 de Julio de 4876.=E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 6 del 
•corriente , de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la prim era emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1875, señaladas con los números del 1.525 al 1.568 de pre
sentación y 425 á  468 de sorteo para el pago, im portantes 
‘21.210 pesetas.

Madrid 4 de Julio de 1876.=*= El Tesorero Central, F ran 
cisco de Goicoechea.

ADMINISTRACION PR O V IN C IA L .

D ip u ta c ió n  p r o v in c i a l  d e  M a d rid .
Aprobado el proyecto para la, construcción de un camino 

vecinal desde Morata á Perales de Tajuña,, y aceptadas y con
traídas por el Ayuntamiento y Junta de asociados de la pri
mera de las referidas villas las obligaciones oportunas para 
contribuir con lo que corresponda al coste de las obras en todo 
el trayecto y al abono de las indemnizaciones que procedan; 
la Excma. Diputación provincial lia acordado se contráten las 
indicadas obras por medio de subasta pública, que tendrá lu
gar en esta Corte el dia 3 de Agosto próximo venidero, á las 
dos en punto de la tarde, ante el Sr. Presidente de esta corpo
ración, en la casa-Palacio de la misma, plaza de Santiago, nú
mero 2 , con asistencia de los funcionarios correspondientes 
y comisionados que designen el Ayuntam iento y Junta de aso
ciados de Morata de Tajuña.

Los pliegos de condiciones, presupuestos, planos y demás 
antecedentes de que se compone dicho proyecto se hallarán 
de manifiesto en la Sección respectiva de las oficinas de esta 
corporación, todos los dias no feriados, á las horas de despa
cho, desde la fecha de este anuncio hasta  la de la subasta, 
donde pueden acudir á enterarse los que quieran tom ar parte 
en 3a licitación.

Servirán de tipo para la subasta los precios fijados para 
cada clase de obra en los presupuestos formados, y que as
cienden tn  total á 93.542 pesetas 35 céntimos en que han sido 
apreciadas aquellas; debiendo versar la rebaja ó beneficio que 
trate  de hacerse sobre el tanto por 100.

P a ra  tomar parte en la  licitación se acompañará á los 
pliegos que contengan las proposiciones el oportuno resguar
do que acredite haber consignado en la Caja general de Depó
sitos el 5 por 400 de la cantidad total á que ascienden los 
presupuestos.

Esta subasta se llevará á cabo con sujeción al Real decre
to  de 27 de Febrero de 4852, instrucción de 48 de Marzo del 
mism o año y demás disposiciones vigentes en la materia, y 
por consiguiente las proposiciones se harán por medio de 
pliegos cerrados, que se entregarán durante Ja primera media 
hora después de principiado el acto, arreglándose al modelo 
que á continuación se inserta.

Todo lo que por acuerdo de la Excma. Diputación se pu
blica en este periódico oficial para conocimiento de Jos fine 
quieran tom ar parte en la subasto.

Madrid 3 de Julio de !876.=EI Presidente, el Conde de la 
R om era.= E í Diputado Secretario, E. Pelleta n.

Modelo de p roposic ión .
D. N. M., vecino d e , . . . . ,  que habita en * , . . . ,  enterado del 

anuncio publicado envíos periódicos oficíales, y de Jas condicio
nes, presupuestos, planos y demás antecedentes con arreglo á 
los cuales se saca á pública subasta Ja contratación de Jas obras 
de construcción de un camino desde Morata 4 Pura Jes de Ta- 
juña» en esta provincia, se compromete á ejecutar las expre
sadas obras con sujeción a la s  condiciones fijadas, haciendo Ja 
rebaja de. . .  (aquí se expresará en Letra el tanto por 100 que 
se" rebaje) en los precios que marcan los presupuestos.

(Fecha y firma del proponen te.)

. No habiendo tenido efecto por f tita de Imitadores Ja su
basta anunciada en los periódicos ofinales para la construc
ción de un tendedero de ropas en el Hospicio de Madrid, la 
Diputación"de esta provincia ha acordado se proceda á Ja se 
gunda subasta de las obras necesarias al efecto, cuyo seto 
tendrá lugar en esta capital y ante el Excmo. Sr. Presidente 
de la citada corporación, en su casa-palacio, plaza de Santiago1, 
número 2, el dia 45 del corriente mes de Julio,á las dos en punto 
de la' ta rde , con asistencia de los funcionarios correspon
dientes.

Los pliegos de condiciones, presupuestos, planos y demás 
antecedentes de que se compone el referido proyecto se halla
rán  de manifiesto en la Sección respectiva de las oficinas de 
esta corporación todos los dias no feriados, á las horas de des
pacho , desde la fecha de este anuncio hasta la de la subasta, 
donde pueden acudir á enterarse los que quierán tomar parte 
en la licitación.

Servirán de tipo para la subasta los precios fijados para 
cada clase de obra en los presupuestos formados, y que as
cienden en total á 40.505 pesetas 66 céntimos en que han sido 
apreciadas aquellas, debiendo versar la rebaja ó beneficio que 
trate ¿o hacerse sobre tanto por 400.

' P ara tomar parte en ift licitación se acompañará á los plie

go© que contengan las proposiciones; el oportuno resguardo 
talonario que acredite haber consignado en metálico en la Caja 
general de Depósitos' el 5 por 400 de la cantidad total á que 
ascienden los presupuestos.

Esta subasta se llevará á cabo con sujeción al Real decreto 
de27 de Febrero de 1852, instrucción de 48 de Marzo del mis
mo año y demás disposición es vigentes en la m ateria, y por 
consiguiente las proposiciones se harán por medio de pliegos 
cerrados, que se entregarán durante la primera media hora 
después de principiado el acto, arreglándose al modelo que á 
continuación se inserta.

Todo lo que por acuerdo de la Diputación se publica en este 
periódico oficial para conocimiento de los que quieran tomar 
parte en la subasta.

Madrid 3 de Julio de 4876.=E1 Presidente, el Conde de la 
R om era.= E l Diputado Secretario, Eduardo Pelletan.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    que habita e n . enterado del

anuncio publicado en los periódicos oficiales, y de las condi
ciones, presupuestos, planos y demás antecedentes con arre
glo  á los cuales se saca á pública subasta la contratación de 
las obras de un tendedero de ropas en el Hospicio de Madrid, 
se compromete á ejecutarlas con estricta sujeción á las condi
ciones fijadas, haciendo la rebaja d e  (aquí se expresará
en letra el tanto por 400 que se rebaje) en los precios que 
marcan los presupuestos.

(Fecha y firma del proponente.)

A d m in is t r a c ió n  d e l  C o r r e o  C e n tra l .

SECCION DE LIST A .

Cartas detenidas por insuficiente franqueo el dia 3 de Julio 
de 1876.

Número 37 Juan Jimeno.—Yeradilla.
38 Dolores Espino.—Cádiz.
39 Francisco Suarez.—Segovia.
40 María Luisa.—Valdivieso.
44 Francisco Penco.—Villa Gonzalo.
42 Servando ArvaR.—Sevilla.
43 Juan Martin.—San Ildefonso.
44 Vizconde Fuentes.—Sevilla.
45 Miguel.Fuente.— Guadala jara.
46 Petra Orella.—Pamplona."
47 José Zacarías.—Huercal-Overa.
48 Ramón Sardina.—Alicante.
49 Leopoldo Tores.—Alcalá de Henares.
50 Carlos Selgrevar.—Santander.
51 Mariano Gil.—Pardo.
52 Ramón Rodríguez.—Cáceres.
53 Antonio Español.—Calatayud.
54 Antonio López.—Alicante.
55 Pedro Cayetano.—Puente Vallecas.
56 Carolina Villamor.—Carabao chel.
57 Em ilia Villamor.—Carabanchel.
58 Miguel Guasta.—Aranjuez.
59 Lorenzo Cosío.—Santander.
60 Agustín Rujones.—Elanchove.
61 Vicente Marenda.—Bermeo.
62 Juan Nardos.—Bermeo.
63 Francisco Arrobillaga.—Fuenterrabía*
64 Martin González.—Laredo.
65 M. Garin.—Valencia.
66 Miguel Perez.—Santander.
67 Joaquín Correa.—Granada.
68 Ceferino Moro.—Talavera Reina.
69 Francisco Sánchez.—Cabañas.
70 Elena Cortaiarúa.—Oñate.
74 Francisco Galicia.—Cáceres.
72 Bartolomé Alvarez.—Murcia.
73 José Losada.—Romanones.
74 Juan Fuentes.—Cáceres.
75 Manuela Toro.—Navalcarnero,
76 M. Sánchez.—Sevilla.
77 Antonio Mela.—Carmona.
78 Pedro López.—Córdoba.
79 Andrés Martin.—Toledo.
80 Dominga Maya.—Eiuguriega.
84 Sabina Rey.—Tetuan.
82 Andrés Gortnnis. — Granada.
83 Sebastian Saper.—Murcia.
84 Juan García.—Valencia.
85 Petra Cid.—Salamanca.
86 Ay uso Moyano,—Bilbao.
87 Ambrosio Zagorgaza.—Fuenterrabía.
88 Ramón Remero.—Sevilla.
39 Segundo Sedal.—Zaragoza.
301 Lorenza Diego.—Murcia.
91 José Sánchez.—García-Hernandez. ,
92 Marqués Llano.—Barcelona.
93 Donato González.—Lequeitio.
94 Aveli.no Lleves.—Guadalajara.
95 Margarita Longara.—Zaragoza.
96 M. Carmona.—Sevilla.
97 Froilan González.—Lugo.
98 Fernando Mendoza.—Alcorcon.

Madrid 4 de Julio de 4876. = E 1  A dm in is trador, Martin
Botella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  e c le s iá s t ic o s .
M a d r id .

Vicaría eclesiástica de Madrid y su  partido.—Por el pre- • 
sente, y en virtud de providencia, del Sr. Teniente Vicario ecle
siástico de esta villa y su partido, refrendada por' el infras
crito Notario, se cita y llama á Casimiro Garcés y Cisneros, 
cuyo paradero se ignora, padre de Faustino Garcés y Mehís,

■ para que en el término de 45 dias, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto, comparezca en esta Vicaría 
á conceder ó negar á su hijo el consejo necesario para el ma
trimonio que intenta con Isidra Archilla y Aguado; apercibido 
que de no hacerlo se dará al expediente el curso que corres
ponda.

Madrid 9 de Junio de 1876.=*Juan Moreno. X —35

Juzgados de primera Instancia.
A le á x a r  d e  S a n  J u a n .

D. Francisco Vargas, Juez municipal de la villa de Alcázar

de San Juan, interino de prim era instancia de la m ism a y su 
partido.

Por el presente hago saber que el dia 24 de Junio actual 
falleció en la villa del Campo de Criptana la vecina de la mis
ma Doña Jacinta Baillo y Chacón, natural de Alcaraz, provin
cia de Albacete, h ija  de D. Francisco de Paula y de Doña Mi
caela, de 24 años, casada con D. Francisco de Paula Baillo y  
Castilla, sin que conste otorgara disposición alguna testam en
taria; habiendo compárecido sus herm anos Doña Filomena* 
Doña Micaela María y D. José Vicente Baillo y Chacón intere
sando se les declare sus herederos abintestato ; y en su v irtud  
se anuncia por medio de este único edicto, y  se llam a á los 
que se crean con derecho á la herencia para que comparezcan 
á ejercitarle dentro del término de 20 dias en los autos que 
con tal objeto ha promovido el Procurador D. Antonio Cas
tillo.

Dado en Alcázar de San Juan á 30 de Junio de 4876.= 
Francisco V argas.=  Por mandado de S. S ., Francisco P a
nadero. X—34

Belebite.
D. José Estéban y Lahoz, Juez de prim era instancia de la  

villa y partido de Belchite.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á todos 

los que se crean con derecho á los bienes de D. Ramón Gonzá
lez Cano y Doña Teresa Oria Martínez, vecinos que fueron de 
la presente v illa , que fallecieron intestados en la m ism a, el 
primero en 8 de Abril del corriente año, y aquella en 4.* de 
Noviembre de 4859, á fin de que en el término de 30 dias 
desde que se publicare el presente en el Boletín oficial y G a 

c e t a  d e  M a d r i d  deduzcan su derecho á la mencionada heren
cia en el correspondiente juicio.

Dado en Belchite á 4.® de Julio de 4876.=José E s té b a n .=  
De su orden, Julio Jimeno. X—32

Granada.-Sagrario.

D. Serafín Rubio y Cuenca, Juez de prim era instancia del 
distrito del Sagrario de esta capital.

Hago saber que Doña María del Socorro Tapu y Cerrato, 
natural de Baeza, esposa que fué de D. Indalecio Tojar R o
dríguez, falleció en esta ciudad, de donde era vecina, el dia 24 
de Abril último; y en su consecuencia se cita y emplaza á los 
que se crean con derecho á la herencia intestada de la m is
ma, quienes en el término de 30 dias, á contar desde la publi
cación de este primer edicto, comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, representados en forma legal, á 
ejercitar las acciones de que se crean asistidos; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que haya lugar; pues así lo he 
acordado en el juicio abintestato promovido por Doña María 
de los Dolores Funes y Gómez, como m adre y representante 
legal de sus menores hijos Doña María d é la  Soledad, D. José, 
D. Cárlos, D. Joaquín, D. Juan, D. Manuel y D. Luis Tapu y 
Funes sobre que á estos se les declare únicos herederos abin
testato de la referida Doña María del Socorro Tapu y Cerrato.

Dado en Granada á 26 de Junio de 4876 .=S erafinR ubio .=  
Por mandado de S. S., Manuel Amaro. X—27

Ib iz a.

D. Pascual del Rio Laredo, Juez de prim era instancia de 
la ciudad de Ibiza y su partido.

Por el presente segundo y últim o edicto se llama y em
plaza á los que se crean con derecho á heredar á Don 
José Roig y Sorá, hijo de D. Francisco y de Doña Isabel, na
tural y vecino que fué de la parroquia del Salvador, distrito  
municipal de esta ciudad, el que hace más de 20 años se au
sentó de esta isla, sin que desde aquel entonces se haya tenido 
noticia de su paradero, para que en el térm ino de 20 dias 
comparezcan en este Juzgado á deducirlo en los autos de ju i
cio abintestato promovidos por D. Jáime Noguera y Torres, 
como marido y más conjunta persona de Doña Josefa P ineda 
y Sorá, vecino de este arrabal, único que se ha presentado.

Ibiza 20 de Junio de 4876.=Pascual del Rio L aredo .= P or - 
mandato dé S. S., Vicente Gotarredona y Juan. X—34

  Madrid.- Latina

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan 
cia del distrito de la Latina de esta Corte, dictada á mi testi
monio, se anuncia la subasta voluntaria de la casa sita  en la 
misma y su calle de Zurita, números 4 y 6 nuevos, 2 y 3 an 
tiguos, con accesorias á la de Buenavista, números 3 y 5 mo
dernos, de la manzana 24; su extensión superficial 86 m etros 
cuadradoss 52 decímetros, equivalentes á 4.444 piés 75 déci
mos, por el tipo mínimo de 37.500 pesetas, á rebajar cargas; 
cuyo remate ha de celebrarse el dia 44 del actual, á la hora de 
la una de su tarde, en la audiencia de dicho Juzgado.

El pliego de condiciones y titulación están de manifiesto en 
la Escribanía de mi cargo, Amnistía, 42, tercero derecha, hasta 
el dia del remate, de ocho de la m añana á dos de la tarde.

Madrid 4.® de Julio de 4866.=Juan Joaquin Jiménez.
X —24

Madrid.- Palacio.
En virtud de providencia del Juzgado de prim era instan

cia del distrito de Palacio de esta capital, fecha 20 del presen
te mes, por el presente se anuncia la muerte sin testar de Don 
Pedro Baeza y Asensio, natural de Alicante, vecino de Ma
drid, ocurrida en Valencia en 43 de Octubre de 1873; y se lla
ma á los que se crean con derecho á sucederle para que com
parezcan á deducirlo en este Juzgado por la Escribanía del in 
frascrito dentro del térm ino de 30 dias.

Madrid 22 de Mayo de 4876.=*E1 Escribano actuario, Do
mingo Vázquez y M on. X—30

V igo.

D. José María Nieto, Juez de prim era instancia de la ciu
dad y partido de Vigo.

Por el presente segundo edicto se cita y emplaza á Angel
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Rodríguez Romero, que tuvo su últim a residencia en la par
roquia de San Salvador de Teis, y  en la actualidad ausente en 
ignorado paradero, para que dentro del término de 10 dias, 
contados desde el siguiente hábil al de la publicación del pre
sente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado por medio de Procu
rador á contestar la demanda de tercería de mejor derecho 
entablada por D. Francisco Monroy, vecino de esta ciudad, 
contra el Rodríguez Romero y su acreedor D. Estéban Dome- 
nech, de la propia vecindad, sobre pago de 4.000 rs. é intere
ses de un 10 por 100; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Vigo y  refrendada del infrascrito E s
cribano á 23 de Junio de 1876.~4osé M. N ieto .=P or orden 
de S. S,, Francisco Vera Domínguez. X —26

NOTICIAS OFICIALES.

Com pañía de los cam inos de h ie r ro  del N orte  
de España.

El Consejo de administración de esta Compañía participa 
á los señores accionistas que desde 1.a de Julio próximo se 
pagarán 26 rs. 60 cénts. (7 francos) por acción, mediante la 
entrega del cupón núm. 29 que se ha de cortar do lo s  nuevos 
títulos; cuyo canje se verificará, así como el referido pago:

En Madrid en el domicilio social, paseo de Recoletos, nú
mero 9.

En París, Sociedad general de Crédito Moviliario, bcule- 
vart Haussmann, 25 bis.

Madrid 30 de Junio de 1876.=B1 Secretario del Crnsejo, 
Pedro Mendez de Vigo. X—29

Compañía de lo s ferro-carril es de Zaragoza  
á Pam plona y  Barcelona.

Celebrados el dia 30 de Junio último los sorteos públicos 
para la amortización ordinaria de obligaciones de esta Com
pañía, correspondiente al primer semestre del corriente año, 
han sido amortizadas por suerte las que llevan los números 
siguientes:

Obligaciones al 6 por 100, números d.537—2.002—3.208-— 
$.863—2.897 —3.518—4.367—4.696—5.171 á 5.180—5.660— 
5.914—6.011 — 6.405 — 6.615— 6.708 -  7.011—7.016—7.237 — 
8.562— 9.086—9.395—9.531 á 9.540—9.855—10.802—15.903— 
16.683 —18.080—20.107 — 21.948 — 22.131—22.132—22.719— 
23.846 — 24.652—25.237 — 26.444—26.957 — 26.959— 27.399— ' 
28.369 — 28.543 — 28.550— 30.653 — 30.818— 31.595 — 32.720— 
35.417;— 36.299 — $7.037—37.044 — 37.467 — 38.083—38.981 á 
38.990 — 39.883 — 40.956 — 41.114 — 41.702— 42.817 — 43.181— 
43.190—44.071 á 44 080—44824 —45.265 — 45.267— 45.426— 
45.458— 45.523 — 47.284 — 47.426—49.458—49.468 — 49.489— 
50.044- 50.296 —52.491—52.652 — 52.656 — 53.658 —53.648 — 
53.691 á 53.700—56.425 á 56.434—59.655 á 59.664—60.185 á 
60.194—65.155 á 65.164—87.695 á 87.704—87.785 á 87.794— 
94.485 á 94.494—102.671 á 102.680.

Obligaciones al 5 por 100, números 540—687.
Obligaciones al 3 por 100, serie A , números 4.239— 

10.091 á 10.100— 12.871—12.875 — 12.877—16.595 — 32.444 — 
23.741—23.746—23.792.

Obligaciones al 3 por 100, série B, números 25.291— 
25.297—25.299—25.931—27.311 á 27.320.

Obligaciones de la línea de Pamplona, números 35.730— 
35.733 — 35.750—35.761 -  35.784—35.842—35.845 — 35.847— 
35.860— 35.888 — 35.907—35.916—80.949 á 80.974-135.713— 
135.726 — 135.738 —135.754 — 135.776 —135.779 — 135.8Í2 — 
180.949 á 180.974.

Lo que se hace saber para que los poseedores de los títu 
los que llevan los números expresados puedan presentarlos 
al cobro por todo su capital nominal desde el dia 6 del pre
sente mes todos los dias no feriados, de once á tres de la tarde, 
en las Cajas de la Compañía, sitas :

En Madrid, Atocha, 20, segundo.
En París, rué de la Victoire, 56.
Y en Barcelona, estación de Zaragoza.
Madrid 4 de Julio de 1876.= E1 Secretario del Consejo, 

Wenceslao Martínez. X—33

D irecc ió n  g e n e ra l de C o rreo s y  T e lég ra fo s .
Según los p a r te s  recib idos, a y e r  no llov ió  en  p ro v in c ia  alguna.

B o lsa  d a  M a d r id .

Cotizacion oficial del dia  4 de Julio de 1876, comparada con 
la del dia a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
jpúMieos. _. ^---—------h

Día 3. D ia 4.

R enta p e rp e tu a  al 3 p o r 1 0 0 ..........  4 3 0^0 13*02 1 j2-4 3 ©jO
12*97 1{2 

pequeños. 13 0(0 4 3*05
» •  publicad*.  » 4 2*92 1 [2

á p l a s o .  42*90 42*92 4 [2-95 fin
cor. vol. (O bserva

ciones 4 2*85)
Idem  e x te rio r  a l 3 p o r  4 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  4 3*4 7 »
Billetes h ip o tecario s de l Banco d e  E s p a ñ a .

segunda s é r ie ...................... ............... ............... I I I ‘25 101*10-25-101 0[0
Bonos d®l T eso ro , de 2.000 r s . , 6 p o r  4 00

in te ré s  a n u a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___  58*75 »
no publicado. 37*75 »

Idem  id .,  seg u n d a  e m is ió n .. . . . . . . . . . . . . .  » u 57*25-50-57 0[0
no p ub licado .. 57*75 »

m  cantidades pequeñas . 58*50 »
R esguardos al p o r ta d o r  de la  Caja de De

p ó s i t o s . . . . ................................. .........................  73 0[l »
Cédulas h ipo tecarias  del Banco H ip o tecario  

de E sp añ a , de 475 p ese tas  , 7 p o r  4 00 de 
in terés a n u a l , cu pón  se m estra l y  am o rti-
aables en  50 años  ..............................   » ■ »

O bligaciones g e n e ra le s  p o r f e r r o - c a r r i le s .
ele 2.000 r s . ,  d e l . °  de J u l io  de  1 8 7 4   24*25 24 0(0

M em  id . nuevas de 4 876 . . . . , ....... .. ..............  23 0(0 23*40
no publicad*. » 22*90 p.

Acciones del Banco da E s p a ñ a . . . .....................    » »
nopub licado .  488*50 488 0[®

Obligaciones del T úasbre, d@ 9 p o r 4 00 dei
in te rés ..........................................     111*75 4 61*90

no p ub licado .1 1 }  *90 ¿2 | |§  d.

Cambios o fic ia le s  sob re  p lazas d e l R eino.

PA flO » S filfS F IC IO . I » A K G . *33K )SFI CÜO

A lb a c e te . . . .  R 4  d . » í L e 'r id a   » 1£
A licante  » 4(2 L ogroño   p a r .  »
A lm e r ía . . . . .  » 3[8 L ugo........................ » 4 [2
A v ila   p a r .  » M álaga  » 4 ¡2
B adajoz  » 4[2 M u r c i a . . . . . .  » • 4(4
B a rc e lo n a .. . » 4 p. , O ren se   * 4 [2
B a ja r . . . . . . .  1[2 » O viedo   » 4 14
R ljb ao   > 3[4 P a l e n c i a . . . . .  » 4 [2
B urgos  » 41*2 p . | Pam plona  p a r .  »
C á c e r e s . . . . .  » 3[4 P o n te v e d ra ,.  » 4(2
C á d i z . . . . . . .  » 4 S a la m a n c a .. .  » 4j4
C a rta g e n a .. .  » 5[8 : San Sebastian  * 4(2 d.
C a ste lló n .. . .  » 4 14 S a n ta n d e r . . .  ' ' » 5(8
C iudad-R eal, 4(4 » S an tiago   » 3(8 d.
C ó rd o b a .. . . .  » 3 ¡g Segovia  * 4¡4
C o ru ñ a   » 3r4 S ev illa   » 1 t2
C u e n c a   4 » 'S o r i a . .   p a r . »
G e r o n a . . . . .  » T a r r a g o n a . . .  » 3(4
G r a n a d a . . . .  » 4^4 T eru e l  » 4 ¡8 d.
G u adala jara . R 2 » . T o le d o   p a r .  »
H a r o . . . . . . . .  p a r .  » V alencia   * 5[8 p.
H u e lv a . . . . . .  » 4 [2 F V a lla d o lid .. .  » 4 ¡4
H uesca,. . . . .  » ^ 4  ¡ V i to r ia   » 4 [4
J a é n . . . . . . . .  » 4^4 ¡ Z a m o r a . . . . .  p a r . »
L e e n .¿ . , . . .  » ¿ Z a ra g o z a . . . . .  » j 4 ¡4

B olsas ex tra n jera s.
P arís 3 J ulio.

í 3 p o r  40 0 e x t e r i o r . . . , á 4 4.
Fondos españoles-.. < (Cupón E nero  75.)

( 3 p o r 4 00 i n t e r i o r . . . .  á »

Fondos f ra n ceses . . S j* Po r  10(3 *    • • \  e; ( 5 p o r  4 00....................... á  104l7ü.
C o n so lid ad o s in g le se s ................................................... §3 I3[46.

Cam bios o fic ia les  so b re  p la ca s ex tran jeras.
L ón d res , á 90 d ia s  fe c h a , 48*25.
P a r ís ,  á 3 d ia s  v is ta  , 5*06.

O b se rv a to rio  de M ad rid .
Observaciones meteorológicas del dia  4 de Julio de 1876.

«awaraasr.1,1-:.. 1; . . j— "i ; ■ i —  . ■, ------------- l  ......................... ' ' ■<-----------Ü
|  y hun-edad del aire.

----------------—  s  .B 1 K S C 6 I0 X  1 S V  A » »
HORAS. 5 f AO THaMÓSETROreducida a 0o.   x .

y en milíme- I iiumede- y c lase d«l viento, áel cieia.

I tros. 8eeo‘ . cido.

709 79 4 8*8 43‘8 N. E . . .  B r i s a . .  Despajado

709*70 26*6 4 6*8 N . E . . .  Ca lm a. Idem.
709*4 3 30*6 4 8 ‘0 E . . . . . .  I d e m . .  Nuboso
707*74 34 ‘8 4 7*7 E. N. E. ídem  . .  Idem

6 de la t ,  „, ¡ 707 Oí» 34*6 48*2 N - Idem ?.. Idem.
9 de la  n . . . | 707*42 [ 24*8 4 5*2 N .E . . . .  Viento .  Despejado

t e m p e r a t u r a  m á x im a  d e  l a i r e , á  l a  s o m b r a .......................... 34*4
Idem m ín im a d e i d   ............ ........................................... 4 4 ‘8

D i f e re n c i a . . ................................... ............................... 49*3
T e m p e ra tu r a  m á x i m a a l s o l ,  á 4 '4 7 m e t r o g 'd e  l a t i e r r a . .  43‘H
Idem id .  d e n t ro  de  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l .   ..........  58*6

Diferencia  ........................\ 5 k3
Lluvia e n  l a s  24 h o ra s  e n  m i l ím e t ro s........ l.l *! I * »

Despachos telegráficos reeibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la  mañana en varios 
puntos de la Península el día 4  de JUMo de l816.

A L I ü i U  T K M P E R A 'Jd i &SCC.IQH
b&rométri- ídra 1 ,

«ÍUIWBM. “mM! ESI“ °
mar en mi- males, del viento, delcielo. deíamar

iímetros.

B i l b a o . . . . . .  769*6 20*3 N. O . . .  B r i s a . . .  Despejado. A. pic.a
S a n t a n d e r . .  768*7 20*2 N. E . . . l ld e m  . . .  C u b ie r to . . Marej.a
Oviedo   765*0 49*0 N. E . . .  Idem  . . .  N u b o s o . . .  »
Coruña (7 h.)
S a n t i a g o . . . .  768*4 49*2 N. E . . .  Idem  . . .  Despejado.  »

O p o r t o . . . . ’. . 766*4 49*2 O. N. ©. I d e m . . .  I d e m  Bella.
L isboa ...........
B a d a j o z . . . . .

S. Fern .  (7 h.) 764*5 4 9*9 S . . . . . .  I d e m . . .  C ub ie r to . .  Rizada.
S e v i l l a . . . . . .  766*4 26*4 S. O . . .  C a lm a . .  Despejado. »
T a r i f a   762 8 23*0 , O í d e m . . .  I d e m   T ra n q d
G r a n a d a . . , .

C a r ta g e n a . . .  759*7 24*4 S . . . ‘. . .  B r i s a . . .  I d e m  Bella.
A l i c a n t e . . . ,  764*4 29*2 N. O . . .  I d e m . . .  I d e m . . . . .  T ranq.a
M u r c i a . . . . .  763*6 27*8 N. N. E. Calma . .  Cási desp.® »
V a l e n c i a . . . .  765*7 25*6 E . .  B r i s a . . .  Despejado. »
P a l m a   765*0 24*5 E í d e m . . .  I d e m . . . . ,  T ran q P
B a rc e lo n a . . .  764*4 24*8 S. O . . .  C a l in a . .  Ca linoso . .  Idem.

Z a ra g o z a . . . .  » 22*6 N. O . ..,  Idem . . .  I d e m    »
S o r i a . . . . . . .  764*5 21*4 N  I d e m . . .  I d e m   »
B u rg o s . . . . . .  765*2 49*6 N. O . . .  » I d e m   »
V alladolid.. . 766*7 20*6 N. E . . .  B r i s a . . .  I d e m   »
S a la m a n c a . .  766*3 24'0 N . . . . . .  C a lm a . .  I d e m   »

M a d r i d . . . . .  . 764*5 26*6 N . E . . .  I d e m . . .  I d e m   »
E s c o r i a l . . . . .  765*4 23*4 . N. O . . .  » Algo nub.° »
Ciudad-Real , j 763*6 47*6 S. E . . .  C a lm a . .  N uboso, . . .  »
A l b a c e t e . . . . !  764'0 24*5 E IB r i s a d . .  I d e m   »A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M ad rid .

Del p a r te  rem itid o  en  e s te  d ia  p o r  l a  In te rv e n c ió n  del M ercado 
de g ran o s y  n o ta  de  p rec io s d e  a rtícu lo s  de co n su m o , re su lta  lo si
gu ien te :

C arne  de v a c a ,  de 43 á 44 p e s e ta s  la  a r ro b a ,  d e  0 '59 á  4 la
lib ra , y  á  4*27 el k iló g ra m o .

Idem  de  c a rn e ro , de 0*53 á 0*82 p e s e ta s  la  l ib ra ,  y  á 4*04 e l ki~ 
lég ram o .

Idem  de  te r n e ra ,  d e  4 á S p e s e ta s  la  l ib ra , y de  2*4 7 á 4*34 fe ik iló - 
g ram o .

Idem  de  co rd ero , de 0*74 á 4*42 p ese tas la  l ib ra , y  á 4 ‘04 e l k ilo
gram o .

Tocino añejo  , de i 9 á 20 p e se ta s  la  a r ro b a ;  á 0*81 la l ib ra , y  á 4 *78 
el k ilog ram o .

Jam ón, de 80 á 85 p e se ta s  la  a r ro b a ;  de 4*59 á 4 ‘75 la  l ib r a ,  y  de 
1*25 á 3*80 el k ilóg ram o .

P a n d e  dos l ib r a s ,  de  9*38 & 0*44 , y  d e  0*44 á 0*47 p e se ta s  el k i ló 
gram o.

G a r b a n z o s d e  8 á 4 4*50 p e s e ta s la  a r r o b a ;  de 0*25 á 0*59 la  lib ra , 
y  de 9*54 á í 23 el k ilo g ra m o .

Judías, de 4 á 9 p ese tas la  a r ro b a ;  d e  0*24 á 0*15 la  l ib ra ,  y 
de 0*45 á 0*76 el k ilógram o.

Arroz, de 1 á 9 50 pesetas la arroba; de 0*16 i  ,0*44 lalibra. y
de 0 66 á 0*S9 el k ilóg ram o .

Lentejas, de 4*50 á  § p e s e ta s la  a r r o b a ;d e  0 ‘24á 0*2 $ \ a  l i b r a ,y  da  
0*52 a el k ilógram o. w

C a rb ó n -v e g e ta l, á 4 ‘75 p e s e ta s  la  a r r o b a ,  y  á 0*45 e lk 'iló g ra m o . 
m em  ,d in era l, a 0*94 pesetas la  a rro b a , y  á 0*09 el •kUót'Tamo.
Cqlc, a 6*87 pesetas la  a rro b a , y  á 0*07 el k iló g ram o .'

de#‘68 á ° ‘6* 1‘ 5Íbra’7 
á #f*TeYk¡fógramoSetM Uarr0ba; d® ® ¿ #‘09 2alihra' 7 ©‘̂ 3

á pesetas U arroba; 4 ° '54 ia 
l e  l u ' i V » * d e c á ? “  13 a r r *b a ;  4 6  ° ‘23 á  °*ÍS  e l  cuarti11» . r

P t t ré le o  ,d e  « ‘35 á 6‘3 í pese tas  el c u a r til lo , y  d e  6 ‘98 á 7 ‘62 e l de- 
ea iitro .

T rigo , p rec io  m edio, 42*13 pesetas la  fa n e g a ,y  21*05 e i hactélitr®  
C ebada, idem  id ., 5*72 p e se ta s  la  fanega, y  40*35 el h e c tó litro .

N o ta ,  fíeses degolladas en el d ia  de a y e r .—\ a«as 457 — C a rn p -  
ros, 246.—C orderos, 634.—T ern e ras , 4 07.—Cabritos, 33.—T o ta l ,  4.444

S u  p eso  en l i b r a s . . . .  89.492.—Idem en kilogramos.... 40.944. *

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

imjíTOSDSRECAtfDACiOF. Pias.Cfntt PUNTOS DE RECAUDACION PUt.CiñU.

Toledo....................... .. 3.84 9*45 v en id o s............................. »
Segovia........................     1.682*02 F áb rica  d elgas, eo k y
N orte   4.673*52 resid u o s ............................. »
•Bilbao................ ...............  4.4 25*64 F áb ricas  de cerveza:
A r a g ó n . . . . . ................... 3.53S*05 segunda q u in cen a .. »
V alen c ia ................ ..........  4.934*25 M a tad ero s   4 4.589*70
M ediodía ............ ... 43 404*97................................................... ...... .............
C o rreo s .............................  4 8*60 T o t a l ................ 40.880*20
Pozos de n ie v e  in te r 

ino que se anuncia  al público  p a ra  su eonocimient®.
M a d r id '4 de Julio d e  4876. ==E1 A lc a ld e , A. C onde de H e re d ia -  

S p íno la .

P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR.

MADRID.—S. M. el R e y  visitó ayer tarde los cuarteles 
de San Gil y de la Montaña del Príncipe Pió.

Ayer, á las cuatro de la ta rd e , estuvo S. A. R. la P rin 
cesa de Asturias en el vecino pueblo de Leganés con ob
jeto de v isitar el manicomio allí establecido.

Acompañaban á S. A. la Sra. Marquesa de Santa Cruz, 
la Dama de g u ard ia , el Gentil-hombre Sr. Duque de Baena 
y el Caballerizo de campo.

La Academia de Bellas Artes de San Fernando , á pro
puesta de su Sección de M úsica, ha acordado dirigir al 
Sr. Ministro de Fomento una razonada exposición propo
niendo el proyecto y bases para el establecimiento de un 
teatro lírico nacional de ópera española.

Anteanoche se reunió la o unta directiva de la Asocia
ción m útua del Ejército y Armada , con asistencia de v a
rios Jefes y Oficiales.

Se dió lectura de las Memorias de los trabajos de la 
m ism a desde la constitución de la Sociedad hasta fin de 
Junio ; se acordó convocar á jun ta  general con el objeto de 
nom brar para el próximo domingo nueva Junta  directiva, 
y se levantó la sesión , que fué presidida por el Brigadier 
Sr. Reina, á las doce de la noche.

Se ha publicado el tomo 4.° del tratado elemental de 
Patología externa, de que son autores los Profesores fran
ceses E. Follin y S. Duplay, traducido al castellano por 
los Sres. L®pez y Diez, prim er Profesor del Instituto oftál
mico; Salazar y Alegret, Profesor de número del hospital 
de la Princesa, y Santana y Villanueva, Profesor clínico 
de la Facultad de Medicina de la Universidad Central. Esta 
interesante obra, de la cual se han repartido ya cuatro to
mos, con gran número de figuras intercaladas en el texto, 
y cuya impresión term inará con el tomo 5.° á la mayor 
brevedad, ha sido ya juzgada ventajosam ente, y se halla 
de venta en la librería de Bailly-Bailliére, plaza de Santa 
Ana, núm. 10, y en las principales librerías de la Nación.

REVISTA BIBLIOGRÁFICA.

Filosofía, del interés personal. Tratado didáctico de Eco
nomía política, por D. Mariano Carreras y González, Ca
tedrático de Economía política y Derecho m ercantil en 
el Instituto de San Isidro, con un prólogo de D. Santiago 
Diego Madrazo.-Segunda edición, con numerosas correc
ciones y adiciones del autor, y un Apéndice por D. José 
Manuel Piernas y Hurtado.

Por más sensible que sea consignarlo, fuerza es decir 
que son muy pocas las naciones que registren en sus ana-* 1 
les bibliográficos de estos últimos años menor número dé 
obras útiles que España. Aficionados los lectores a un gé
nero de libros que, si distraen, nada enseñan y pasan de
jando el vací© en la inteligencia y el corazón, la genera
lidad de los que para el público escriben se deja arrastrar 
por las corrientes de una moda y un gusto verdaderamente 
funestos, y complacen la frivolidad del vulgo con lecturas 
superficiales, de agradable y momentáneo entretenimiento.
¡Y esos mismos escritores, llamados á regenerarlos há
bitos de,,nuestro país y á combatir su perniciosa ignoran
cia, se quejan con frecuencia de unos y  otra, sin poner nada 
por su parte para tender á que desaparezcan ios males que 
deploran 1

Por esto constituye un acontéQimientQ la puWGRQioii
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de ana obra. ¡Sieácfca, y mtáb© mas «sando diehaobra es 
de la u tilidad, de la importancia, de la significación que 
representa el Tratado de Economía política del Sr. Carreras 
y  Gon*alez, distiEguido Catedrático de la asignatura en el 
Instituto de .San Isidro de Madrid. La dificultad de la ma
teria, objeto de sus estudiosas y bien meditadas observa- 
ciones, uresta mayor realce al libro.

No se tra ta  de una ciencia, cuyo concepto de tai sea 
'umversalmente admitido, ni se reduce por consiguiente 
su  trabajo -á la exposición de una serie de verdades repu
tadas coaio ■ axiomáticas ó indiscutibles; se_ trata de un 

•■conjunto de .principios, cuyo carácter científico, aunque 
innegable para muchos, es discutido y hasta negado por 
los que, representando antiguas escuelas, luchan por arro
ja r  á la Economía política del merecido lugar que ha lo
grado conquistarse en el palenque de las ideas modernas. 
El .Sr. Carreras, en su Filosofía del Ínteres personal, na sa
bido con éxito innegable desarrollar su inteligente y bien 
combinado plan, haciendo al propio tiempo la exposición 
y la defensa de la ciencia económica, con un análisis dete
nido do cada una de las partes quo ia constituyen, del cual 
resaltan cada vez más aíirmades las verdades económicas, 
v explicados su natural esencia y enlace por medio de ra
zonamientos elevados y argumentaciones incontiovera- 
bles, todo con suma claridad, que es la ̂ indispensable cir
cunstancia en obras de esta índole: la inteligencia menos 
avezada ¿ ins lecturas didácticas comprende, sin necesidad 
de reoetir la lectura de un solo capitulo, todos los del libro 
del Sr. Carreras y González. Esta claridad, justo es también 
consignarlo, no depende en exclusivo de la comexion y sen
cillez ̂ de la frase y fácil naturalidad del estilo : arranca de 
lo expresivo, bien ordenado y metódico del ion do. Todas 
las.-materias están perfectamente- deslindadas, si bien cons
tituyendo un conjunto completo y armónico.; y no &ólo a  
vela-esta obra un conocimiento profundísimo de la i tei  ̂
á que se consagra, sino una vasta instrucción que e s n  
rolla al hacerse cargo, para combatirlas ó aceptarlo , de 
ideas,.-sistemas y apreciaciones esparcidas en innumerables 
escritos de los más reputados economistas, como Say, Mo- 
linari, Bastiat, Parry, Considerant, Florez Estrada, Stuart 
M il le, Garnier &c. &c.

TIé aquí ahora, ligeramente extractado, el plan seguido 
por el Sr. Carreras y González en su obra. Consagra la in
troducción de la misma a la exposición de las nociones 
preliminares ai estudio deja ciencia, principios fundamen
tales de la misma, definición razonada ^caracteres princi
pales y relaciones de la Economía, y últimamente una cu
riosa reseña histórica de la ciencia. En el libro primero, 

■consagrado á la teoría de la producción, examina el autor 
loo elementos productivos y agentes naturales, el hecho de 
la.producción; y una vez obtenida esta, .considera filosóíi- 
-camente elnroducto y la riqueza. En el libro segundo ana
liza i a teoría de la circulación, él cambio, precio, agentes ó 
instituciones del cambio, instrumentos directos é indirec
tos* del mismo, la moneda, el crédito, los instrumentos de 
■crédito y  las instituciones que lo regulan. Ei libro tercero 
se dedica i  la distribución., y en él se examinan la retri
b u c ió n  en, general, el salario, el alquiler y el provecho. Fi
nalmente, en el libro cuarto y último, refiriéndose el autor 

-á la teoría del consumo, examina el privado, el industrial, 
el personal, las instituciones que favorecen el ahorro, el 

.consumo público, las contribuciones y los empréstitos.
.Para prestar mayor interés á esta obra, que en alto 

.grado lo tiene, el Sr. D. José Manuel Piernas y Hurtado la 
íha adicionado con un apéndice en que examina un nuevo 
concepto, dé la ciencia económica, resúmen de las explica
ciones dadas en la Universidad de Madrid por el Sr. Giner 
éc  los Ríos, y estudio profundo de las modificaciones esen
ciales de que la ciencia es susceptible; seguido de un pro
grama de Economía, tal vez algo difuso para ser aplicado 
á  la segunda enseñanza, pero que demuestra que en esta 
época de examen é investigación, dentro del mundo cien- 
tíüoQ, Ja Economía [no se resigna á seguir estacionaria en- 
medio del progresivo y general movimiento.

Creo, pues, por todo lo expuesto, y adhiriendo mi hu- 
imMe diotámen al esclarecido del Sr. Madrazo, autor del 
prólogo, que el Sr. Carreras y González al publicar su libro 
ha prestado un verdadero servicio á la Economía política 
^española.

Manual del trabaje., nociones populares de Economía po
lítica, por D. Áníonío' J. Basíinoa.—Barcelona, 1876.— 
Bastimos,.editores.
La-abra del Sr. Carreras y González, de que me he ocu- 

ppado en los párrafos anteriores, me recuerda el cumpli- 
jniento  -de una deuda contraída tiempo há con el Sr. Don 
Antonio U Bastinos; deuda doblemente sagrada por las li
sonjeras frases que su autor consagra en eí prólogo á un 
opúsculo del que suscribe, escrito sin más obj eto que el de 
hacer gratos á los niños los estudios económic os. El señor 
Bastinos, diligente é ilustrado editor, cuyas pu blicaciones 
honran á la tipografía de Cataluña, lía compren*dido la ne
cesidad de que,ampliada la instrucción prim aria , tengan 
cabida en ellá los conocimientos más necesarios en todos 
los Tamos del saber, sí no con extensión, al rnén os de un 
modo rudimentario, que disponga á los niños á má s sérios 
é importantes estudios; y teniendo en cuenta que fya for
man parte de la educación de la infancia la agrici iltura, 
industria y comercio, ha juzgado con recto criterio <que la 
parte filosófica del trabajo debiera completar aquellas; ele
mentales enseñanzas. A esta mira obedece la publica, cion 

¿le su Manual, en el cual pretende que la enseñanza d e la 
Economía política descienda de la elevación y austeridad 
de la ciencia á la familiaridad de las conferencias populJa
res. Tal vez el autor no ha logrado establecer perfectamente 
los límites entre ambas, y ha realizado un trabajo superior 
á su propósito primitivo; pero dentro del cuadro que se ha 
trazado puede perfectamente elegir el Profesor lo que sus 
alumnos han de utilizar desde luego, y lo que deben apla
zar para más tardo cuando su razón, completamente for
mada, les permita darse cuenta de los fenómenos p a ra 
mente especulativos. El método del Sr. Bastinos facilita p\)r 
otra parte esta división; después de cada uno de los capí

tulos de su Manual sintetiza la parte de la ciencia á que 
aquel se contrae , y en preguntas y respuestas condensa 
hábilmente la materia. De este modo abraza, puede decirse, 
su obra la conferencia popular y la lección de la Escuela; 
la explicación ¿el Maestro y la lección que el discípulo debe 
fiar á la memoria.

Obras como el Manual del trabajo del Sr. Bastinos de
bieran difundirse en todas las clases de la sociedad para la 
generalización de ciertos conocimientos tan precisos como 
descuidados por desgracia.

El sendero de la virtud , leyendas morales dedicadas á los
niños, por Doña Pilar Pascual de San Juan.—-Barce
lona, 1876.—Bastinos, editores.

Un nuevo libro de Doña Pilar Pascual de San Juan es 
siempre motivo de enhorabuena para la niñez. Consagrada 
dicha señora á la enseñanza, ha debido observar la insufi
ciencia de los libros generalmente consagrados á la lectura, 
y en todos cuantos lleva publicados se ha fijado como norma 
preferente la preparación de las tiernas inteligencias de 
los niños á más graves estudios. En El sendero de la virtud 
ha condensado, bajo la forma de cuentos infantiles, la cen
sura de los vicios más comunes para que el ejemplo y el 
consejo auxilien á los niños para evitarlos y jes permitan 
recorrer el sendero de la virtud, título del libro y el que 
mejor le corresponde indudablemente. En él combate la se
ñora Pascual las preocupaciones injustas del pueblo, que 
enervan su espíritu; recomienda la humildad como el me
dio más oportuno para lograr la dicha; ensalza el perdón 
de las injurias; busca y enseña el verdadero camino de la 
felicidad en el hogar; y en el castigo providencial de la ava
ricia, la gula, la ira, la pereza y la envidia recomienda á 
la niñez que siempre debe huir de dichos vicios. Más nove
lesca la última parte del libro, contiene un interesante es
tudio de los frutos de la educación.

Todo El sendero de la v ir tu d -co m o  consigna el Reve
rendo Padre Yilarrasa, censor de lambra,—vése sembrado 
de máximas y consideraciones religiosas; ñores bellas, na
cidas en el jardín de una piedad pura, y esparcidas en él 
por cariñosa mano para que con ellas se coronen las ino
centes almas de los que lo recorren. Este tratadito, amena 
demostración de las ventajas que acarrea la práctica de’la 
virtud, puede considerarse como fruto del noble consorcio 
de la idea religiosa y del sentimiento moral.

En las diferentes ley enditas de la Sra. Pascual de San 
Juan observo sin embargo un optimismo exagerado, que 
si bien sirve para demostrar que el arrepentimiento borra 
las culpas, se aparta algo, por desgracia, de la verdad hu 
mana. Tal ves fuera más prudente, aunque en ello perdiera 
el encanto de sus lecciones, que enseñara á la niñez que el 
arrepentimiento suele ser tardío para remediar los males 
engendrados por el vicio, y que no siempre intervienen en 
nuestras acciones los elementos novelescfisMU que be vale 
la autora para hacer patentes sus enseñanzas y volver á los 
extraviados al buen camino.

De todas maneras, el librito merece los mayores elogios, 
y está llamado á reemplazar en las Escuelas á otros muchos 
que, injustamente y sin otro título que la tradición, vienen 
sirviendo de texto para las lecturas de la niñez.

Observaciones sobre las viruelas y la vacunación, por Don
Pablo Yelasco y Canencia. Memoria premiada por la
Real Academia de Medicina y Cirugía de Barcelona.—
Barcelona, 1876,

Muchos años hace que el nombre de D. Pablo Velasco 
es conocido y apreciado del público. Periodista en su ju 
ventud , se consagró más tarde en absoluto al estudio de 
las ciencias médicas, y durante el prolongado período que 
separa sus primeros trabajos literarios de los que hoy en
trega al público no lia estado ociosa su pluma. Tres Me
morias, sobre las fiebres tifoideas, sobre el croup ó garro- 
■tillo y sobre las viruelas y la vacunación, lleva presentadas 
á diferentes concursos de la Academia de Medicina y Ci
rugía de Barcelona, y tres medallas de oro han sido el pre
mio conquistado por su inteligente laboriosidad, sin espe
cificar otras distinciones logradas por el Sr. Velasco en 
análogos concursos.

La publicación de la última de dichas Memorias, que 
acaba de ponerse á la venta en las principales librerías de 
Madrid, merece, pues, ser señalada en el moderno movi
miento bibliográfico; y como la notoria incompetencia del 
autor de estas líneas en asuntos médicos le veda entrar en 
el exámen de la obra con el detenimiento que desearía, se 
limitará á consignar, parafraseando el informe de la Aca
demia de Medicina de Barcelona, que el trabajo del Sr. Ve- 
lasco «es muy recomendable y pertenece al número de aque
llos escritos que contribuyen al mayor lustre de la ciencia 
médica, y que da muestra de los conocimientos de un Pro
fesor que, ejerciendo en un pueblo poco conocido, ha logrado 
extender su fama de laborioso, entendido y experto con un 
opúsculo provechoso para los que deseen aprender.» Estas 
frases, y el premio concedido al Sr. Yelasco, son la mejor 
demostración del mérito de su opúsculo, á cuya publica
ción seguirá, según creo, la de otros del mismo autor.

Estudios sobre Filosofía de la creación, por D. Emilio 
. Reus y Bahamonde, Doctor en Filosofía.*—Madrid, 1876.

El origen de las especies, problema planteado infinitas 
veces y que la ciencia y la filosofía aspiran á resolver, en
traña tal importancia y debe excitar tanto interés, que la 
aparición de un libro consagrado á dicho asunto merece 
señalarse con preferencia por cuantos siguen el movimiento 
bibliográfico de nuestra patria. El Sr. Reus y Bahamonde en' 
sus Estudios sobre Filoso fía de la creación, cuyo tomo prime
ro acaba de publicarse, intenta esclarecer la materia objeto 
preferente de su estudio. Para ello divide en dos partes su 
obra; encierra en la primera la exposición y exámen délos 
principales sistemas conocidos, examinando ante todo los 
revelados de las diverjas religiones, y considerándolos des
de luego iguales por la revelación, aunque más filosófico 
el del Génesis que todos Jos demás: examina la doctrina 
trasforroista que tan importante desarrollo ha adquirido

en los últimos años; y la refuta, tanto bajo el punto de vis
ta filosófico como bajo el de las ciencias naturales, en ar
tículos notables por su fuerza de lógica consagrados al 
exámen de los hechos invocados por los sectarios de aque
lla doctrina, á las teorías del hombre y el mono, la especie 
y la raza, la inmaterialidad del alma, el mundo espiritual, 
el alma de los animales y las plantas y el alma humana.

Consagrada á destruir la primera parte de la obra del 
Sr. Reus, espérase con mayor ansiedad la segunda, que ha 
de edificar, estableciendo su propia teoría respecto á la an
tigüedad del hombre, su estado primitivo, origen del len
guaje y otras cuestiones no menos interesantes que sobre 
tal materia se suscitan. El autor deja comprender sus pro
pias opiniones en las siguientes líneas con que finaliza el 
prólogo de su libro:

......A pesar de las inmensas dificultades que este pro
blema ha presentado siempre, mayores para mí que para 
nadie , creo que el método que en esta segunda parte pienso 
desarrollar es el único que, no produciendo excisiones en
tre las ciencias naturales y la Filosofía, podrá conducir, 
si se le sigue con fé y en toda su extensión, al término que 
todos anhelamos. La crisis materialista que hoy se presen
ta en el campo de la ciencia no puede alcanzar nunca el 
triunfo, porque siempre queda á salvo la verdad. Pasará, 
pues, como ha pasado en otros tiempos, dejando trás sí 
los conocimientos que ha atesorado en ciencias naturales, y 
el beneficio de unir bajo la bandera del espiritualismo y del 
racionalismo, en que todas caben, y bajo la que ya tienden 
á fundirse ante el peligro común, esas escudas alemanas 
que representan el movimiento moderno, y en las que, 
como día dicho Paul Janet, está la salvación del mundo.»

Los descubrimientos geográficos modernos" en Africa y en el 
polo Norte, por D. F. García Ayuso.—Madrid, 1876.

El inteligente y laborioso escritor D. Francisco García 
Ayuso, á quien tanto deben los estudios filológicos, acaba 
de publicar el cuaderno 1.° de una importante obra, en la 
que trata de consignar los grandes adelantos modernos déla 
Geografía, debidos al heroico tesón de viajeros y hombres 
de ciencia.

Comprende dicha primera parte del libro seis artículos 
y la mitad del 7.°, que ocupan 96 páginas en folio á dos 
columnas. En el primero de los mismos expone el autor 
suscintamente los viajes y descubrimientos anteriores al 
siglo actual, que añadieron dos vastos continentes á los tres 
conocidos del mundo antiguo: en el segundo capítulo trata 
de los viajes emprendidos al Polo Norte, deteniéndose 
especialmente en la narración de las atrevidas expedi
ciones suecas á las islas y mares árticos de Spitzbergen, 
dirigidas por el Profesor Nordenskyold ; la del americano 
Hall, que pereció víctima de su amor á la ciencia; la de 
los - austríacos JaypijyAMeyp-reelñ^quaMie^^ 
de Francisco José á las grandes tierras árticas y sus islas 
adyacentes; las de los rusos en la Siberia septentrional y 
sus marqs, terminando con la inglesa, que tiene efecto en 
la actualidad después de luchar con graves contratiempos.

En el tercer artículo reseña el autor los viajes y expe
diciones á las fuentes del Nilo, empresa colosal en que han 
tomado parte exploradores tan afamados como Baker, 
Speke, Grant, IJeuglin y otros: expone en el siguiente los 
viajes al Sudan, donde hay que admirar la constancia y 
valor inquebrantables de Biarth, Mungo Park, los herma
nos Lander, Vogel y Beurmann. Viajes álas costas de Gui
nea, es el asunto del artículo inmediato, en que á una su
cinta idea de la historia colonial europea en aquellos paí
ses acompañan descripciones geográficas no ménos cu
riosas que sus diversas comarcas. Termina el cuaderno con 
los viajes de Livingstone, asunto que el Sr. García Ayuso 
habia dado á conocer en un folleto que se publicó á prin
cipios del corriente año, y que en el trabajo que hoy exa
mino aparece aumentado con nuevas é importantes no
ticias.

Lo económico del precio de la suscricion hará muy bus
cada indudablemente la obra del Sr. García Ayuso.

M. Ossorio y B ernard .

Anuncios.
CONSTITUCION DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA, 
L  promulgada en 30 de Junio de 1876.—Edición 
oficial. Se vende en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santa Filomena, virgen, y Santa Zoa, mártires, y San Miguel 
de los Santos, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de las Descalzas Reales,,

ESPECTÁCULOS.

Vea$ro «Sel Príncipe Alfonso.—(Compañía Arderius.)—
A las nueve.—Funcién 67 de abono.—Turne 4.* impar .—El si
glo que viene.

JTartiéwie» del Bpen Metlro.—A las muere.—Cuarto con
cierto bajo la dirección del Sr. Oudrid.

V eifc tro  d e l  F rí& d o -— (Contiguo al Dos de Mayo.)—A las ocho y 
cuarto.—La cola del diablo.—Canto de ángeles.— Cria cuervos....

C i r c o  y  V e a t r o  d e  P r i e e . — A las nueve.-Grande y va
riada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que 
tomarán parte la familia Castagna, el clown Billy Hayden y los 
principales artistas..


